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2022-I01-026637 

Lima, 24 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01948-2025-OEFA/DFAI  
 
EXPEDIENTE N°   : 1002-2022-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO  : DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L.1 

UNIDAD FISCALIZABLE  : PLANTA CHICLAYO 

UBICACIÓN  : DISTRITO LA VICTORIA, PROVINCIA CHICLAYO Y 
DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE 

SECTOR  : INDUSTRIA 

RUBRO  : DESTILACIÓN, RECITIFICACIÓN Y MEZCLA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS  
ELABORACIÓN DE AZUCAR 

MATERIAS  : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MULTA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

VISTOS: Escrito de registro N° 2022-E01-55775 de fecha 20 de junio de 2022, la 
Resolución Subdirectoral N° 00137-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 04 de abril de 2025, el 
Escrito con registro N° 2025-E01-063467 del 07 de mayo de 2025, el Informe Final de 
Instrucción N° 00378-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 25 de noviembre de 2025, el Escrito 
con registro N° 2025-E01-152733 y N° 2025-E01-156401 del 11 y 19 de diciembre de 
2025, respectivamente, el Informe N° 03371-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 23 de 
diciembre de 2025, demás actuados en el Expediente N° 1002-2022-OEFA/DFAI/PAS; 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Del 13 al 14 de junio de 2022, la Dirección de Supervisión Ambiental en 

Actividades Productivas (en adelante, Autoridad Supervisora o DSAP) realizó 
una acción de supervisión in situ de tipo regular (en adelante, Supervisión 
Regular 2022) a la unidad fiscalizable denominada Planta Chiclayo2, operada 
por DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L (en adelante, administrado). Los hechos 
verificados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión del 13 al 14 de junio 
de 2022 (en adelante, Acta de Supervisión). 

 
2. La Autoridad Supervisora desarrolló el análisis de los hechos detectados durante 

la Supervisión Regular 2022 en el Informe Final de Supervisión Nº 00234-2022-
OEFA/DSAP-CIND del 25 de julio de 2022 (en adelante, Informe Final de 
Supervisión)3, en el que concluyó que el administrado habría incurrido en 
presuntas infracciones a la normativa ambiental. 
 

 
1    Registro Único de Contribuyentes N° 20313334407. 
 
2  La Planta Chiclayo está ubicada en Manzana 46, Lote 04, Urbanización Chosica del Norte – Carretera Reque, 

distrito La Victoria, provincia Chiclayo y departamento Lambayeque. 
 
3  Contenido en el registro Nº 2022-I01-026637 del Sistema de Gestión Electrónica de Documentos del OEFA  

(en adelante, SIGED). 
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3. A través de la Resolución Subdirectoral N° 00137-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 04 
de abril de 2025 y notificada al administrado el 07 de abril de 20254 
(en adelante, Resolución Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en 
Actividades Productivas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
(en adelante, Autoridad Instructora o SFAP) inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador (en adelante, PAS), como ordinario, en el marco del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS) 
contra el administrado, imputándole a título de cargo las infracciones contenidas 
en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
4. Mediante Escrito con registro N° 2025-E01-063467 de fecha 07 de mayo de 2025  

(en adelante Escrito de Descargos 1), el administrado presentó sus descargos 
contra los hechos imputados descritos en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 

 
5. El 26 de noviembre de 2025, a través de la Carta N° 01428-2025-OEFA/DFAI, la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, Autoridad 
Decisora o DFAI) notificó al administrado el Informe Final de Instrucción  
N° 00378-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 25 de noviembre de 2025 (en adelante, 
Informe Final de Instrucción)5. 

 
6. Mediante el Escrito N° 2025-E01-152733 del 11 de diciembre de 2025, el 

administrado solicitó ampliación de plazo para la presentación de sus descargos 
al Informe Final de Instrucción. 

 
7. El 19 de diciembre de 2025, a través del Escrito N° 2025-E01-156401, el 

administrado presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción (en adelante, 
Escrito de Descargos 2) 

 
8. Finalmente, mediante el Informe N° 03371-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 23 de 

diciembre de 2025 (en adelante, Informe de Cálculo de Multa), la SSAG remitió 
a la DFAI el cálculo de multa para el PAS. 

 
II. CUESTIÓN PREVIA  

 
II.1. Análisis del reconocimiento de responsabilidad 
 
9. De acuerdo con el artículo 257 del TUO de la LPAG6, el reconocimiento de 

responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 

 
4  De acuerdo con el Acuse de recibo de la notificación electrónica con código de operación 337644, la Resolución 

Subdirectoral fue recibida por el administrado el 07 de abril de 2025 a las 10:18:12 AM, con ocasión del depósito 
en su casilla electrónica, realizado conforme con el artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, 
TUO de la LPAG) y el artículo 5 de la Ley N° 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla 
electrónica (en adelante, Ley que regula la notificación mediante casilla electrónica). 

 
5  De acuerdo con el Acuse de recibo de la notificación electrónica con código de operación 401315, la Carta  

N° 01428-2025-OEFA/DFAI fue recibida por el administrado el 26 de noviembre de 2025 a las 09:06:01 am, con 
ocasión del depósito en su casilla electrónica, realizado conforme el artículo 20 del TUO de la LPAG y el Artículo 

5 de la Ley que regula la notificación mediante casilla electrónica y los artículos 8, 9, 10 y 11 de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 00022-2025-OEFA/CD, que aprueba el Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas 
del OEFA (en adelante, Reglamento del SICE del OEFA).  

 
6  TUO de la LPAG 

Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
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la comisión de la infracción constituye una atenuante de la responsabilidad. En 
concordancia con ello, el numeral 6.2 del artículo 6 del RPAS del OEFA7 dispone 
que en los descargos el administrado puede reconocer su responsabilidad de 
forma expresa y por escrito. 

 
10. En concordancia con ello, el artículo 13 del RPAS8 dispone que el reconocimiento 

de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado, 
sobre la comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la multa, la cual 
será de 30% o 50% dependiendo del momento del procedimiento administrativo 
sancionador en que se efectúe el referido reconocimiento. 

 
11. Mediante el Escrito de Descargos 2, el administrado manifestó su reconocimiento 

de responsabilidad administrativa respecto del Hecho Imputado N° 1. Sin 
embargo, dicho reconocimiento está condicionado a los resultados del análisis de 
los argumentos de descargos que ha formulado durante el PAS, los cuales son 
contradictorios al propio reconocimiento, pues está orientados a desvirtuar la 
existencia de responsabilidad administrativa. Lo mencionado se aprecia a 
continuación: 

 

 
Fuente: Escrito de Descargos 2 

 
12. Al respecto, cabe precisar que el reconocimiento de responsabilidad debe ser 

efectuado de forma precisa, concisa, clara, expresa e incondicional, y no debe 

 
(…) 2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado 
un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por 
escrito. En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la 

mitad de su importe (…). 
 

7  RPAS 
Artículo 6.- Presentación de descargos 

(…) 6.2 En los descargos, el administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, 
lo cual es considerado como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción.  
 

8  RPAS 
Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de 

responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, 
clara, expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 

reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

N° Oportunidad del reconocimiento Reducción de multa 

(i) Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de 
los descargos a la imputación de cargos. 

50% 

(ii) Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión 
de la Resolución Final. 

30% 
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contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento 
mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 
 

13. Por tanto, con base a las consideraciones expuestas, se concluye que el 
reconocimiento de responsabilidad manifestado por el administrado no cumple 
con los requisitos establecidos en el en el artículo 13 del RPAS; por lo que esta 
Dirección concluye que no corresponde que la manifestación de reconocimiento 
de responsabilidad sea considerada como tal, ni que se aplique a dicho 
administrado el consiguiente descuento sobre la multa que le sea impuesta. 

 
14. Sin perjuicio de lo señalado, cabe mencionar que los argumentos de descargos 

planteados por el administrado respecto del Hecho Imputado N° 1 será analizados 
más adelante, en la presente resolución, en el apartado correspondiente. 

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR  
 
IV.1  Hecho Imputado N° 1: El administrado incumplió el compromiso establecido 

en su Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que no cuenta con un 
reactor anaeróbico y torre de enfriamiento para el tratamiento de efluente de 
lavado de caña de azúcar 

 
a) Marco normativo 
 
15. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24 de la Ley N° 28611, Ley General 

del Ambiente (en adelante, LGA)9, toda actividad humana que implique 
actividades susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo 
está sujeta legalmente al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
(en adelante, SEIA). 
 

16. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA)10 indica 
que la autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, 
supervisión y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 
17. De forma complementaria, el artículo 29 del Reglamento de la Ley del SEIA, 

aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, que aprueba el  
(en adelante, Reglamento de la Ley del SEIA)11, prescribe que todas las 

 
9  LGA 

Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 

políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 
está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
10  Ley del SEIA 

Artículo 15.- Seguimiento y control 

15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores.  

 
11  Reglamento de la Ley del SEIA 

Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales 

deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental.  
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medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el 
plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la certificación ambiental. 

 
18. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13 del Reglamento de Gestión Ambiental 

para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado por Decreto 
Supremo N° 017-2015-PRODUCE (en adelante, RGAIMCI)12 establece como 
obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad 
competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. 

 
19. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5 de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 006-2018-OEFA/CD, tipifican infracciones administrativas y 
establecen escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA (en adelante, RCD 006-2018-OEFA/CD)13, incumplir lo 
establecido en el instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad 
competente, constituye una infracción muy grave y es sancionada con una multa 
de hasta 15 000) Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, UIT). 

 
b) Compromiso ambiental fiscalizable previsto en el instrumento de gestión ambiental  

 
19. La Planta Chiclayo cuenta con la Actualización del Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) del Diagnóstico Ambiental Preliminar (en adelante, Actualización del PMA 
del DAP) aprobada mediante Resolución Directoral N° 155-2022-
PRODUCE/DGAAMI de fecha 4 de abril del 2022 (en adelante, Resolución de 
Aprobación de la Actualización del PMA del DAP) y sustentada en el Informe 
N° 00000011-2022-PRODUCE/DEAM-umarins (en adelante, Informe de 
Aprobación de la Actualización del PMA del DAP). 
 

20. De acuerdo con el informe antedicho, el administrado asumió el compromiso de 
contar con un reactor anaeróbico, torre de enfriamiento y pozas de sedimentación 
para el tratamiento del efluente de lavado de caña de azúcar, conforme se 
evidencia a continuación: 

 

 
12  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: 
(…) b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos 

de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el 
instrumento, en los plazos y términos establecidos. 

 
13  RCD 006-2018-OEFA/CD 

Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 

 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

Supuesto de hecho del tipo infractor 
Base legal referencial 

Calificación de la 
gravedad de la 
infracción 

Sanción no 
monetaria 

Sanción 
monetaria Infracción 

3 Desarrollar proyectos o actividades incumpliendo lo establecido en el instrumento de gestión ambiental  

3.1 

Incumplir lo establecido en el 
Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la Ley 
del SEIA. 

Muy grave - 
Hasta 15 000 
UIT 
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Fuente: Informe de Aprobación de la Actualización del PMA del DAP 

 
21. De lo señalado, se colige que el administrado tiene como compromiso ambiental, 

el de implementar y utilizar en sus procesos de producción de azúcar, un reactor 
anaeróbico, una torre de enfriamiento y pozas de sedimentación para el 
tratamiento del efluente del lavado de caña de azúcar. 

 
c) Análisis del Hecho Imputado N° 1 

 
22. Conforme con lo señalado en el numeral 1 del ítem 2 “Hechos o funciones 

verificadas” del Acta de Supervisión y en los numerales 11 al 13 del Informe de 
Supervisión, durante la acción de Supervisión Regular 2022, el equipo supervisor 
del OEFA verificó que en la Planta Chiclayo el administrado solo cuenta con cuatro 
(04) pozas de material de concreto de 70 m3, aproximadamente, unidas entre sí, 
donde se sedimenta el efluente industrial del lavado de caña de azúcar; y una 
quinta poza, la cual se encuentra conectada a un canal de concreto con rejillas y 
planchas metálicas, y se une a la canaleta principal de la planta. Lo expuesto se 
evidencia en los registros fotográficos TimePhoto_20220613_170927, 
TimePhoto_20220613_171032, TimePhoto_20220613_171040, 
TimePhoto_20220613_171125, TimePhoto_20220613_171141, 

TimePhoto_20220613_171505 contenidos en el Expediente de Supervisión. 
 

Pozas de material de concreto para el tratamiento de efluentes de lavado de caña – 
Supervisión Regular 2022 

  
TimePhoto_20220613_171032 TimePhoto_20220613_171125 
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TimePhoto_20220613_171141 TimePhoto_20220613_171505 

Fuente: Anexos del Acta de supervisión  

 
23. En ese sentido, de lo expuesto en el párrafo precedente, se colige que el 

administrado cuenta con un sistema de tratamiento incompleto para los efluentes 
industriales de lavado de caña de azúcar; ya que no cuenta con un reactor 
anaeróbico y una torre de enfriamiento, conforme lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental aprobado. 
 

24. Ante ello, el administrado manifestó que ese sistema de tratamiento se utilizó para 
el efluente industrial de vinaza. Siendo que a la fecha de la supervisión se 
comercializa la vinaza en un volumen de alrededor de 40 000 litros por día y de 
acuerdo con la respectiva generación y días de funcionamiento de la planta de 
azúcar, a diferentes empresas agrícolas como BIOTAC AGRO SAC, PROCESOS 
y SOLUCIONES INTEGRALES AGROPECUARIAS HUAYACAN SAC, entre otros 
(conforme se evidencia de las facturas de comercialización de vinaza entregados 
por el administrado que constan en el Expediente de Supervisión). 

 
25. Adicionalmente, mediante el Escrito de registro N° 2022-E01-55775 de fecha 20 

de junio de 2022 (en adelante, Escrito de Descargos a la Supervisión), el 
administrado remitió información complementaria a la acción de supervisión, entre 
ella, el plano de distribución de los efluentes industriales actualizado e indicó que 
los efluentes del lavado de caña se dirigen solo a las pozas de sedimentación, 
pasando posteriormente a la canaleta de concreto principal con rejillas y planchas 
metálicas, para luego dirigirse al buzón de salida de efluentes, siendo que, a su 
vez, este se conecta con una tubería soterrada que se dirige al Dren 4000. A 
continuación, se muestra el recorrido del efluente de lavado de caña de azúcar: 

 
Plano de distribución de los efluentes industriales actualizado 

 

 
Fuente: Escrito de Descargos a la Supervisión  
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26. A partir de lo señalado se desprende que el administrado no cuenta con la 
implementación del reactor anaeróbico y la torre de enfriamiento para el 
tratamiento de efluente industrial del lavado de caña de azúcar, que luego es 
vertido al Dren 4000. 

 
27. Asimismo, cabe señalar que, a partir de la revisión del listado de instrumentos de 

gestión ambiental aprobados por el Produce, no se advierte que, a la fecha, el 
administrado cuente con un instrumento de gestión ambiental aprobado que 
excluya la obligación de implementar el compromiso ambiental materia de análisis.  
 

28. En virtud de lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió el compromiso 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no cuenta con 
un reactor anaeróbico y torre de enfriamiento para el tratamiento de efluente de 
lavado de caña de azúcar, conforme lo establecido en la Actualización del PMA 
del DAP. 
 

d) Análisis de los Descargos del Hecho Imputado N° 1 

 
- Sobre el cese de producción de efluentes provenientes del lavado de caña de 

azúcar desde octubre de 2022 y el presunto error en la imputación 
 

29. Mediante los Escritos de Descargos 1 y 2, el administrado manifestó que la fábrica 
de azúcar no se encuentra operando desde octubre de 2022, y que, por 
consiguiente, no está produciendo efluentes por el lavado de caña de azúcar; 
como habría sido indicado erróneamente en la Resolución Subdirectoral. 

 
30. Al respecto, corresponde precisar que la imputación de cargos plasmada en la 

Resolución Subdirectoral obedece a la información que consta en el Acta de 
Supervisión del 13 al 14 de julio de 2022, los medios probatorios recabados 
durante la Supervisión Regular 2022 y el Informe de Supervisión, en el cual la 
Autoridad Supervisora analizó los hallazgos detectados. 

 
31. De acuerdo con la información obrante en el Expediente, conforme lo expuesto en 

el apartado precedente, referido al Análisis del Hecho Imputado N° 1, durante la 
Supervisión Regular 2022 la Autoridad Supervisora observó que la Planta 
Chiclayo se encontraba operando, que el administrado generaba efluentes 
provenientes del proceso de lavado de caña y que su sistema de tratamiento de 
efluentes mencionados no contaba con un reactor anaeróbico y la torre de 
enfriamiento. 
 

32. Por otro lado, a fin de acreditar la inoperatividad de la Planta Chiclayo desde 
octubre de 2022, a través del Escrito de Descargos 1 el administrado presentó un 
registro fotográfico de abril de 2023. 
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Conductor principal de caña de azúcar y picador Molinos de caña de azúcar 

  
Caldero acuotubular sin funcionar Grúa hilo y patio de caña en abandono  

Fuente: Escrito de Descargos 1 

 
33. En relación con lo señalado, se advierte que las fotografías presentadas por el 

administrado no constituyen prueba suficiente para acreditar la supuesta 
inoperatividad de la planta desde octubre de 2022. Ello debido a que las imágenes 
únicamente muestran un estado momentáneo de determinados ambientes o 
equipos, específicamente del 28 de abril de 2023, y no evidencian la adopción de 
medidas técnicas, administrativas u operativas que permitan concluir, de manera 
objetiva, que las actividades han sido efectivamente paralizadas de forma 
permanente. 
 

34. Adicionalmente, por medio del Escrito de Descargos 2, el administrado presentó 
como medio probatorio un registro audiovisual de fecha 03 de diciembre de 2025 
y fotografías no fechadas, conforme se muestra a continuación: 
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Fuente: Anexo 4 de Escrito de Descargos 2 

 
35. Al respecto, se debe tener en cuenta que los medios probatorios presentados por 

el administrado fueron registrados el 03 de diciembre de 2025; es decir, que no 
acreditan que la actividad de fabricación de azúcar, la cual está asociada al 
proceso de lavado de caña, haya estado inoperativa desde octubre de 2022, como 
sostiene el administrado. 

 
36. En línea con lo señalado, es oportuno señalar que, si bien los registros 

presentados por el administrado muestran un estado avanzado del proceso de 
desmontaje de la línea de producción de azúcar; estos son posteriores a la 
Supervisión Regular 2022 (13 al 14 de junio de 2022) y al inicio del PAS (07 de 
abril de 2025); por lo que no desvirtúan la existencia de responsabilidad 
administrativa. 

 
37. Sin perjuicio de lo señalado, es propicio mencionar que los registros fotográficos 

y audiovisuales presentados por el administrado corroboran lo observado por la 
Autoridad Supervisora durante las acciones de supervisión del 10 al 12 de 
setiembre del 2025, en las que se constató que los componentes referidos a la 
actividad de producción de azúcar se encontraban en estado “no operativo”. Ello 
se sustenta en la constatación de maquinaria y equipos fuera de uso, los cuales 
presentaban signos de oxidación, deterioro, incompletitud y roturas, evidenciando 
un estado de abandono. En atención a lo señalado, dado que existe evidencia del 
10 de setiembre de 2025 que da cuenta de que el administrado habría cesado su 
planta de producción de azúcar, dicha fecha se considerará como el cese de la 
conducta infractora. 
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38. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar este 
extremo de los descargos. 

 
39. Por otro lado, mediante Escrito de Descargos 2, el administrado presentó el Acta 

de Baja Definitiva de Suministro emitida por la entidad Electronorte S.A. de fecha 
21 de febrero de 2023 y el recibo N° S90-001859 de octubre de 2022 emitido por 
la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte S.A.C. De la 
revisión de ambos documentos se advierte que estos están dirigidos a la empresa 
AZUCARERA NAYLAMP S.A.C. con RUC N° 20600708709, conforme se muestra 
a continuación: 
 

 
40. Al respecto, se advierte que la razón social, el RUC y la dirección difieren de los 

datos del administrado, por lo que no corresponde el análisis de dichos medios 
probatorios. 
 

41. Adicionalmente, el administrado presentó como medio probatorio (Anexo 2) la 
Factura Electrónica N° E001-284 de fecha 30 de noviembre de 2025, emitida por 
Comercializadora y Servicios General Daniela S.A.C. a favor de Procesadora 
Perú, correspondiente a la regularización del saldo por la venta de un torre de 
enfriamiento; sin embargo, de la revisión de la factura presentada, se observa que 
el administrado no forma parte de dicha transacción, por lo cual no corresponde 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

   
 

Página 12 de 35 
 

el análisis de dicho medio probatorio 
 

- Sobre la construcción de un nuevo reactor anaeróbico para el tratamiento del 
efluente vinaza 

 
42. Mediante los Escritos de Descargos 1 y 2, el administrado manifestó que mediante 

la Carta N° DN-2023-009-GRL de fecha 04 de mayo de 2023 dio respuesta a la 
Carta N° 230-OEFA/DFAI-SFAP y comunicó la construcción de un reactor 
anaeróbico, el cual aún mantiene, pero que no lo usa para el efluente proveniente 
del lavado de caña de azúcar, pues la fábrica de azúcar ya no estaría en 
funcionamiento. 

 
43. Al respecto, corresponde señalar que, según la Carta N° DN-2023-009-GRL, el 

reactor anaeróbico implementado por el administrado tiene el propósito de tratar 
el efluente vinaza, conforme se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Anexo de Escrito de Descargos 1 – Carta N° DN-2023-009-GRL 

 

 
Reactor anaeróbico implementado para el tratamiento del efluente vinaza 

Fuente: Anexo de Escrito de Descargos 1 

 
44. En ese sentido, conforme a lo señalado por el administrado en la Carta  

N° DN-2023-009-GRL y según los registros fotográficos, se evidencia que el 
componente implementado no forma parte del sistema de tratamiento de efluentes 
provenientes del lavado de caña de azúcar declarado en la Actualización del PMA 
del DAP y, además, según lo manifestado por el administrado, está destinado para 
una actividad distinta de la actividad de producción de azúcar, específicamente 
para el tratamiento del efluente de vinaza, el cual proviene de la actividad de 
producción de alcohol etílico. 
 

45. Debe enfatizarse que ni la citada carta ni las fotografías aportadas y analizadas 
en el acápite precedente constituyen medios probatorios idóneos para acreditar el 
cumplimiento de la obligación ambiental relativa a la instalación y operación de los 
componentes exigidos: reactor anaeróbico y la torre de enfriamiento, para el 
tratamiento del efluente generado por el lavado de caña de azúcar. 

 
46. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar estos 
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extremos de los descargos. 
 

- Sobre la presentación de la Segunda Actualización del Diagnóstico Ambiental 
Preliminar – DAP  

 
47. A través del Escrito de Descargos 1, el administrado manifestó que se encontraba 

solicitando la Segunda Actualización del DAP, con la finalidad de que en un 
próximo procedimiento administrativo se pueda dar de baja definitiva a la línea de 
producción de azúcar, como prueba de lo indicado, presentó cargo N° 00019937-
2025 de la solicitud de fecha 13 de marzo de 2025: 

 

 
Fuente: Anexo del Escrito de Descargos 1 

 
48. Sobre ello, cabe señalar que, de acuerdo con lo señalado en Resolución Directoral 

N° 00453-2025-PRODUCE/DGAAMI del 09 de julio de 202514, el 04 de julio de 
2025, a través del documento con registro N° 00019937-2025-5, el administrado 
manifestó su desistimiento de la solicitud de evaluación de la Segunda 
Actualización del PMA del DAP de la “Planta de elaboración de alcohol etílico 
rectificado y alcohol etílico industrial”. Por dicho motivo, mediante la citada 
resolución, el Produce aceptó la solicitud de desistimiento presentada por el 
administrado, conforme se muestra a continuación: 

 

 
14  Consultado y disponible: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8343948/6947539-rd-0453-2025-

produce-dgaami.pdf 
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Fuente: Resolución Directoral N° 00453-2025-PRODUCE/DGAAMI 1 
 

49. De lo señalado previamente se advierte que el administrado se desistió de la 
solicitud de la Segunda Actualización del PMA del DAP, a la que hace referencia 
en el Escrito de Descargos 1. De lo que se infiere que a la fecha el administrado 
no ha dado de baja a la planta a la fábrica de azúcar y esta podría volver a entrar 
en operación. 

 
50. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar estos 

extremos de los descargos. 
 

51. En virtud de lo expuesto y considerando los actuados en el expediente, se 
concluye que el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental aprobado, toda vez que no cuenta con un reactor anaeróbico y 
torre de enfriamiento para el tratamiento de efluente de lavado de caña de azúcar. 

 
52. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad administrativa en el presente extremo del PAS. 

 
III.2  Hecho Imputado N° 2: El administrado incumplió el compromiso establecido 

en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no cuenta con el 
convenio firmado con el operador de la infraestructura hidráulica para 
continuar con la descarga de su efluente industrial al dren 4000 

 
a) Marco normativo  

 
53. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24 de la LGA, toda actividad humana 

que implique actividades susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
significativo está sujeta legalmente al SEIA. 

 
54. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA indica que la 

autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, supervisión 
y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 
55. De forma complementaria, el artículo 13 del Reglamento de la Ley del SEIA, 

establece como obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir 
las obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados 
por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el 
instrumento, en los plazos y términos establecidos.  

 
56. Asimismo, el artículo 29 del Reglamento de la Ley del SEIA, prescribe que todas 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

   
 

Página 15 de 35 
 

las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos 
en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la certificación ambiental. 

 
57. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13 del RGAIMCI, establece como 

obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad 
competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. 

 
58. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5 de la RCD 006-2018-OEFA/CD, 

incumplir lo establecido en el instrumento de gestión ambiental aprobado por la 
autoridad competente, constituye una infracción muy grave y es sancionada con 
una multa de hasta 15 000 UIT15. 

 
b) Compromiso ambiental fiscalizable previsto en el instrumento de gestión ambiental  
 
59. La Planta Chiclayo cuenta con la Actualización del PMA del DAP, aprobada el 04 

de abril de 2022 mediante la Resolución de Aprobación de la Actualización del 
PMA del DAP y sustentado en el Informe de Aprobación de la Actualización del 
PMA del DAP, en el cual se establece el compromiso del administrado de 
“descargar los efluentes al Dren 4000 siempre que el operador de infraestructura 
hidráulica otorgue su conformidad mediante convenio firmado”, conforme se 
evidencia del numeral 6.8 del ítem 6 “Conclusiones y Recomendaciones” del 
Informe de Aprobación de la Actualización del PMA del DAP: 

 

Fuente: Informe de Aprobación de la Actualización del PMA del DAP 

 
60. De lo señalado, se colige que el administrado tiene el compromiso ambiental de 

realizar la descarga de los efluentes al Dren 4000 siempre que el operador de 
infraestructura hidráulica otorgue su conformidad mediante convenio firmado entre 

las partes. 
 

c) Análisis del Hecho Imputado N° 2 
 
61. Conforme lo señalado en el numeral 3 del ítem 2 del Acta de Supervisión y el 

numeral 21 del Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2022, la 

 
15  RCD 006-2018-OEFA/CD 

Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 

 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

Supuesto de hecho del tipo infractor 
Base legal referencial 

Calificación de la 
gravedad de la 
infracción 

Sanción no 
monetaria 

Sanción 
monetaria Infracción 

3 Desarrollar proyectos o actividades incumpliendo lo establecido en el instrumento de gestión ambiental  

3.1 

Incumplir lo establecido en el 
Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la Ley 
del SEIA. 

Muy grave - 
Hasta 

15 000 UIT 
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Autoridad Supervisora evidenció que la Planta Chiclayo cuenta con dos  
(2) actividades industriales: i) Planta de Alcohol Rectificado e Industrial y ii) Planta 
de Azúcar, las cuales generan efluentes industriales conforme lo siguiente: 

 
i) Planta de alcohol rectificado e industrial: Durante el recorrido se evidenció que 

la planta de alcohol se encontraba funcionando, asimismo se observó que el 
administrado genera efluente industrial (agua de condensados), siendo 
conducido por una canaleta principal de la planta industrial, conforme se 
evidencia en los registros fotográficos TimePhoto_20220613_102933, 
TimePhoto_20220613_102941, TimePhoto_20220613_102955, 
TimePhoto_20220613_103010 contenidos en el Expediente de Supervisión. 

 
ii) Planta de azúcar: Durante el recorrido se evidenció que el administrado cuenta 

con cuatro (4) pozas de material de concreto de 70 m3, aproximadamente, 
unidas entre sí, donde se sedimenta el efluente industrial del lavado de caña 
de azúcar; y una quinta poza, la cual se encuentra conectada a un canal de 
concreto con rejillas y planchas metálicas, y se une a la canaleta principal de la 
planta, conforme se evidencia en los registros fotográficos 
TimePhoto_20220613_170927, TimePhoto_20220613_171032, 
TimePhoto_20220613_171040, TimePhoto_20220613_171125, 
TimePhoto_20220613_171141, TimePhoto_20220613_171505 contenidos en 
el Expediente de Supervisión. 

 
62. Asimismo, la Autoridad Supervisora evidenció que la canaleta principal que 

transporta los efluentes industriales de la Planta Chiclayo se dirige hacia un buzón 
de salida que se conduce a través de una tubería subterránea hacia el Dren 4000, 
conforme se verifica en los registros fotográficos TimePhoto_20220613_1120532 
y WhatsappImage 2022-06-14 at 3.50.500 contenidos en el Expediente de 
Supervisión. 

 
                          Descarga de los efluentes al alcantarillado y luego al Dren 4000 – Supervisión Regular 2022 

Fuente: Anexos del Acta de supervisión  

 
63. Adicionalmente, mediante el Escrito de Descargos a la Supervisión, el 

administrado remitió información complementaria a la acción de supervisión, en la 
cual adjuntó el plano de distribución de los efluentes industriales actualizado e 
indica que los efluentes industriales se conducen a través de una canaleta de 
concreto principal con rejillas y planchas metálicas, para luego dirigirse al buzón 
de salida de efluentes, siendo que, a su vez, este se conecta con una tubería 
soterrada que se dirige al Dren 4000. A continuación, se muestra el recorrido del 
efluente industrial: 

 

 
 

TimePhoto_20220613_1120532 Whatsapp Image 2022-06-14 at 3.50.500 
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Fuente: Escrito de Descargos a la Supervisión 

 
64. De lo advertido en los párrafos precedentes, se evidencia que el administrado 

realiza la descarga de sus efluentes en el Dren 4000, por consiguiente, debe 
contar con el convenio firmado entre el operador de la infraestructura hidráulica y 
el administrado, conforme lo señalado en la Actualización del PMA del DAP que 
dispone que la descarga del efluente al Dren 4000 solo debe continuar en caso el 
operador de infraestructura hidráulica otorgue su conformidad mediante convenio 
firmado entre las partes en el que acepta los volúmenes en calidad. 

 
65. Sin perjuicio de lo señalado, se debe tener en cuenta que la Actualización del PMA 

del DAP señala que, en caso de que el administrado no cuente con la conformidad 
del operador de infraestructura hidráulica, debe buscar reusar los volúmenes 
sobrantes o disponerlos a una EO-RS autorizada. Sin embargo, la Autoridad 
Supervisora verificó que el administrado no dispone los efluentes industriales a 
través de una EO-RS autorizada, y que en lugar de ello los descarga al Dren 4000 
mediante tuberías. 

 
66. Adicionalmente, cabe remarcar que el administrado admitió que continúa 

descargando sus efluentes industriales al Dren 4000 y que no cuenta con dicho 
convenio e hizo entrega de una comunicación hacia la Autoridad Nacional del 
Agua, con Sumilla “Formulo Descargo contra el Informe N° 218-2019-ANA-
AAA.JZALA.CHL (Notificación N° 049-2020-ANA-AAA.JZ-V)” en la que el 
administrado manifestó el sustento de que ya no existe vertimiento de vinaza al 
Dren 4000 e indicó que no tiene respuesta alguna. 

 
67. Sin embargo, dicho documento no acredita que el administrado cuenta con el 

convenio firmado con el operador de la infraestructura hidráulica, siendo este el 
Proyecto Especial Olmos Tinajones (en adelante, PEOT), lo cual le permitiría 
realizar la descarga de sus efluentes industriales al Dren 4000. 

 
68. Asimismo, cabe señalar que el artículo 3 del Reglamento de operadores de 

infraestructura hidráulica aprobado mediante Resolución Jefatural N° 0155-2022-
ANA dispone que se considera operador de infraestructura hidráulica, a una 
entidad pública o privada que presta el servicio de suministro de agua o el servicio 
de monitoreo y gestión de aguas subterráneas, para cuyo efecto tiene a su cargo 
la operación, mantenimiento y desarrollo de la infraestructura hidráulica ubicada 
en un sector hidráulico. 
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69. Asimismo, señala que el gobierno nacional o los gobiernos regionales a través de 

los proyectos especiales o unidades ejecutoras ejercen el rol de operador de 
infraestructura hidráulica mayor y las Juntas de Usuarios ejercen el rol de operador 
de infraestructura hidráulica menor, bajo las condiciones que establezca la 
Autoridad Nacional del Agua. En ese sentido el PEOT es el operador de la 
infraestructura hidráulica mayor en Lambayeque. 

 
70. Por último, corresponde señalar que, mediante Memorando N° 851-2022-

OEFA/DPEF-SEFA de fecha 14 de julio de 2022, la Subdirección de Seguimiento 
de Entidades de Fiscalización Ambiental trasladó a la DSAP el Informe Técnico 
N° 0029-2022-ANA-AAA.JZ-ALA.J/LJFM del 25 de abril de 2022, según el cual, 
de acuerdo con la inspección ocular realizada, se concluyó que el administrado 
continúa descargando aguas residuales en el Dren 4000. Lo mencionado se 
aprecia a continuación: 

 

 
71. Sobre el particular, cabe señalar que, durante la Supervisión Regular 2022, el 

administrado hizo entrega de la Carta N° 433-2022-ANA-AAA-JZ-ALA.CHL del 07 
de abril de 2022, a través de la cual la Administración Local de Agua Chancay 
Lambayeque citó al administrado para la verificación de vertimientos de aguas 
residuales en el Dren 4000, entregando, además, el Acta de Verificación Técnica 
de Campo del día 25 de abril de 2022, donde se corrobora la descarga de 
efluentes industriales al Dren 4000. 

 
72. Por lo tanto, se concluye que el administrado continúa descargando sus efluentes 

industriales al Dren 4000 sin contar con un convenio firmado con el operador 
hidráulico (PEOT). 

 
73. En virtud de lo expuesto, se concluye que el administrado no cuenta con el 

convenio firmado con el operador de la infraestructura hidráulica para continuar 
con la descarga de su efluente industrial al Dren 4000. 
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d) Análisis de los descargos del Hecho Imputado N° 2 
 
- Sobre las gestiones realizadas con el operador hidráulico (PEOT) 

 
74. Mediante Escrito de Descargos 1 el administrado manifestó que el 21 de abril de 

2025 solicitó una reunión con el Gerente General Olmos Tinajones – PEOT con la 
finalidad de conversar sobre el convenio interinstitucional para el uso del Dren 
4000, indicando que de conformidad con la Resolución Regional Sectorial de 
Salud N° 651-99-CTAR.LAM/DRSAI (en adelante, Resolución Regional 
Sectorial de Salud) se encontraban autorizados a verter efluentes en dicho dren 
por un tiempo determinado. 

 
75. Al respecto, es pertinente mencionar que, de acuerdo con la Actualización del 

PMA del DAP, el administrado descarga los efluentes generados por el lavado de 
caña en el Dren 4000 y no efectúa el vertimiento de vinaza, pues esta última 
proviene de una línea productiva distinta (producción de alcohol etílico). Lo 
mencionado se aprecia a continuación: 

 

Fuente: Informe de Aprobación de la Actualización del PMA del DAP 

 
76. Asimismo, en el mismo documento se menciona que la descarga continuará solo 

en el caso exista un convenio firmado entre las partes, conforme lo siguiente:  
 

 
Fuente: Informe de Aprobación de la Actualización del PMA del DAP 

 
77. Adicionalmente, mediante Escrito de Descargos 2, el administrado señaló que 

realizó la solicitud formal de una reunión con el PEOT, la cual se llevó a cabo el 
01 de diciembre del presente año con la participación de funcionarios y asesores 
de dicha entidad, con la finalidad de gestionar la suscripción del Convenio de 
Autorización para el Uso de la Infraestructura Hidráulica del Dren 4000. 
 

78. En esa línea de ideas, el administrado señala que el PEOT, por medio de sus 
asesoras, solicitará la instalación de una mesa de diálogo interinstitucional en la 
participen diversas instituciones con la finalidad de revisar puntos relacionados al 
uso del dren 4000. 
 

79. Si a lo señalado le sigue que el administrado no ha acreditado que haya suscrito 
el convenio con el operador hidráulico (PEOT) para la descarga de efluentes al 
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Dren 4000; y que, en cambio, lo que ha demostrado es que se encuentra 
realizando gestiones conducentes para tal fin; resulta que el administrado no ha 
acreditado el cumplimiento del compromiso ambiental materia de análisis. 
 

80. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar este 
extremo de los descargos. 

 
- Sobre el no vertimiento de vinaza al Dren 4000 y el vertimiento de aguas limpias  
 
81. Mediante Escrito de Descargos 1, el administrado manifestó que no vierte vinaza 

al Dren 4000, ya que la utiliza para comercialización y el proceso productivo. 
Además, indica que ha implementado un sistema dosificador de cloro a fin de 
purificar las aguas provenientes del enfriamiento de los fermentadores y no tienen 
contacto con el proceso químico, garantizando de esta manera el vertimiento de 
aguas completamente limpias al dren. 
 

82. En lo atinente al no vertimiento de vinaza al Dren 4000, corresponde reiterar que, 
de acuerdo con la Actualización del PMA del DAP, el administrado descarga en el 
Dren 4000 los efluentes generados por el lavado de caña y no vierte vinaza, pues 
esta proviene de una línea productiva distinta (producción de alcohol etílico). En 
tal sentido, lo alegado por el administrado, en el extremo referido a la 
comercialización de la vinaza en lugar de la descarga de esta al Dren 4000 no 
enerva el incumplimiento asociado a la imputación materia de análisis. 
 

83. Por otro lado, respecto de la implementación del sistema de dosificación de cloro 
para purificar las aguas provenientes del enfriamiento de los fermentadores y el 
vertimiento de aguas limpias al dren; es pertinente precisar que, de acuerdo con 
la Actualización del PMA del DAP, los fermentadores pertenecen al proceso de 
elaboración de alcohol. Lo mencionado se aprecia a continuación: 
 

 

 
Fuente: Informe de Aprobación de la Actualización del PMA del DAP 

 
84. Si a lo señalado le sigue que, según el Informe de Aprobación de la Actualización 

del PMA del DAP, la descarga en el Dren 4000 es una forma de disposición 
aprobada –previa suscripción del convenio con el operador hidráulico– para los 
efluentes provenientes del proceso del lavado de caña, mas no para los 
provenientes del proceso de producción de alcohol etílico; resulta que los posibles 
efectos de la implementación del sistema dosificador de cloro no están asociados 
al compromiso materia de análisis. 
 

85. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar este 
extremo de los descargos. 
 

86. Por consiguiente, considerando lo expuesto y de los medios probatorios actuados 
en el expediente, se concluye que el administrado incumplió el compromiso 
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establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no cuenta con 
el convenio firmado con el operador de la infraestructura hidráulica para continuar 
con la descarga de su efluente industrial al Dren 4000, la conducta materia de 
análisis configura el Hecho Imputado N° 2, contenido en la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa del administrado en dicho extremo. 

 
III.3.  Hecho Imputado Nº 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que, en el monitoreo a 
ejecutarse en enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a 
enero 2022), no realizó el monitoreo de los componentes de: i) Calidad de 
Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes Líquidos;  
v) Calidad de Agua (cuerpo receptor); y, vi) Ruido Ambiental 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 
87. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24 de la LGA, toda actividad humana 

que implique actividades susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
significativo está sujeta legalmente al SEIA. 
 

88. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA indica que la 
autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, supervisión 
y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 
89. De forma complementaria, el artículo 29 del Reglamento de la Ley del SEIA 

prescribe que todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular 
deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la 
certificación ambiental. 

 
90. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13 del RGAIMCI, establece como 

obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad 
competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. Y el literal e) del mismo dispositivo normativo determina 
como obligación adicional que los monitoreos se deben efectuar de acuerdo con 
el artículo 15 del RGAIMCI y en los plazos establecidos en el instrumento de 
gestión ambiental aprobado16. 

 
91. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5 de la RCD 006-2018-OEFA/CD, 

incumplir lo establecido en el instrumento de gestión ambiental aprobado por la 
autoridad competente constituye una infracción muy grave y es sancionada con 
una multa de hasta 15 000 UIT17. 

 
16  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: 
(…) b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos 
de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el 

instrumento, en los plazos y términos establecidos. 
(...) e) Realizar el monitoreo de acuerdo al artículo 15 del presente Reglamento y en los plazos establecidos en 
el instrumento de gestión ambiental aprobado. 
 

17  RCD 006-2018-OEFA/CD 
Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 
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b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental  

 
92. La Planta Chiclayo cuenta con un Diagnóstico Ambiental Preliminar (en adelante, 

DAP) aprobado mediante Oficio N° 041-2002-PRO/DVMI-DNI-DAAM del 25 de 
julio de 2002 (en adelante, Oficio de Aprobación del DAP). Asimismo, la referida 
unidad fiscalizable cuenta con un Programa de Monitoreo Ambiental del DAP (en 
adelante, PMA del DAP) aprobado mediante Oficio N° 03481-2008-
PRODUCE/DVI/DGI-DAAI de fecha 16 de setiembre del 2008 (en adelante, Oficio 
de Aprobación del PMA del DAP), en el cual la Autoridad certificadora señala 
que el administrado debe realizar los monitoreos ambientales y presentar los 
Informes de monitoreo ambiental conforme lo siguiente: 
 

 
  Fuente: Oficio de Aprobación del DAP 

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

Fuente: Oficio de Aprobación del DAP 
 

93. En tal sentido, se colige que el administrado tiene la obligación de realizar los 
monitoreos ambientales de los componentes calidad de aire, meteorología, 
emisiones atmosféricas, efluentes líquidos, calidad de agua (cuerpo receptor) y 

 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 

 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

Supuesto de hecho del tipo infractor 
Base legal referencial 

Calificación de la 
gravedad de la 
infracción 

Sanción no 
monetaria 

Sanción 
monetaria Infracción 

3 Desarrollar proyectos o actividades incumpliendo lo establecido en el instrumento de gestión ambiental  

3.1 

Incumplir lo establecido en el 
Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la Ley 
del SEIA. 

Muy grave - 
Hasta 15 000 
UIT 
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ruido ambiental de manera semestral, en enero y julio de cada año, y deben ser 
presentados en febrero y agosto, respectivamente. 
 

94. Cabe precisar que con fecha 04 de abril del 2022, mediante la Resolución de 
Aprobación de la Actualización del PMA del DAP se aprobó la Actualización del 
PMA del DAP de la Planta Chiclayo. No obstante, dicho instrumento de gestión 
ambiental, por haber sido aprobado con posterioridad a la conclusión del periodo 
de materia de imputación (enero de 2022), no debe ser considerado para 
determinar el compromiso ambiental fiscalizable. 

 
c) Análisis del Hecho Imputado N° 3 
 
95. De conformidad con lo consignado en los numerales 4, 5, 6 y 7 del ítem 2 del Acta 

de Supervisión y los numerales 40 y 41 del Informe de Supervisión, la Autoridad 
Supervisora, de la revisión del SIGED del OEFA, previo a la Supervisión Regular 
2022, verificó que el administrado no presentó el monitoreo de calidad de aire, 
emisiones atmosféricas, efluentes industriales, calidad de agua (cuerpo receptor) 
y ruido ambiental correspondiente al primer informe 2022 (que debió ser ejecutado 
en enero 2022 y presentado en febrero 2022). 
 

96. En tal sentido, durante la Supervisión Regular 2022, el equipo supervisor consultó 
al administrado sobre la no ejecución de los monitoreos ambientales, 
manifestando al respecto el administrado que, debido a problemas de liquidez de 
la empresa no pudo asumir los costos de un monitoreo, y por tanto no ejecutó 
dichos monitoreos. 

 
97. Asimismo, el administrado presentó la Carta DN-2022-029-MDP.doc, de fecha 13 

de junio de 2022, presentada al Ministerio de la Producción con cargo de recepción 
00009921-2022-PRODUCE/OGACI, con asunto “Justifica presentación de 
monitoreos en plazos normados”. 

 
98. Posteriormente, el Produce remitió al OEFA, el Oficio N° 2496-2022-

PRODUCE/DGAAMI de fecha 16 de junio de 2022, mediante el cual trasladó la 
comunicación del administrado, Carta DN-2022- 029-MDP.doc, por medio de la 
cual justificó la presentación de los monitoreos en los plazos normados de su 
Planta Industrial debido a la crisis económica y que opera de 6 a 10 días al mes 
por falta de liquidez y materia prima. 

 
99. Sin embargo, de la revisión de la documentación entregada por el administrado 

durante la Supervisión Regular 2022, se verificó que el documento “Registro 
Especial de egreso de alcohol etílico N° 14-RE-0001”, presentado al Produce el 
25 de abril de 2022, sustenta la producción de alcohol etílico rectificado e industrial 
en el mes de enero de 2022. En consecuencia, se colige que durante el periodo 
de ejecución del monitoreo ambiental correspondiente al primer informe 2022 
(enero 2022), el administrado se encontraba operando, lo cual denota que la 
unidad fiscalizable no se encontrase inoperativa y el administrado no se 
encontraba exento de ejecutar los monitoreos ambientales a su cargo. 

 
100. En virtud de lo expuesto, la Autoridad Supervisora concluyó que el administrado 

no realizó el monitoreo de calidad de aire, emisiones atmosféricas, efluentes 
industriales, calidad de agua (cuerpo receptor) y ruido ambiental que debió ser 
ejecutado en enero de 2022. 

 
101. No obstante, la Autoridad Instructora advirtió que el administrado tampoco habría 
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realizado los monitoreos del componente Meteorología en el periodo de enero 
2022, toda vez que, según el Oficio de Aprobación del PMA del DAP, el 
administrado también tiene el compromiso de realizar el monitoreo de dicho 
componente. 

 
102. En ese sentido, en virtud de la facultad instructora de esta Subdirección, se 

procedió a encauzar el presente procedimiento en el extremo referido a los 
componentes ambientales no monitoreados en el periodo de enero 2022, 
evidenciándose que el administrado no realizó los monitoreos de los componentes 
Calidad de Aire, Emisiones Atmosféricas; Efluentes Líquidos, Calidad de Agua 
(cuerpo receptor) y Ruido Ambiental, así como de Meteorología. 

 
103. Por todo lo expuesto, se concluye que, en el periodo de enero 2022, el 

administrado no realizó el monitoreo de los componentes: i) Calidad de Aire;  
ii) Meteorología, iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes Líquidos, v) Calidad de 
Agua (cuerpo receptor) y vi) Ruido Ambiental, conforme lo establecido en el 
Programa de Monitoreo del DAP. 

 
d) Análisis de los descargos del Hecho Imputado N° 3 
 
- Sobre la alegada regularización de los monitoreos ambientales 

 
104. Mediante el Escrito de Descargos 1 y 2 el administrado indicó que el compromiso 

ambiental materia de análisis aprobado por la Autoridad Certificadora no se 
encuentra condicionado a un número determinado de producción. Asimismo, 
señaló que desde que inició sus actividades vienen siendo monitoreadas de forma 
constante por el Produce y por el OEFA; en esa misma línea, señala que, mediante 
el Oficio N° 03233-2013, con fecha de recepción el 06 de junio de 2013, la 
Dirección General de Asuntos Ambientales del Produce lo exhortó a seguir 
cumpliendo con los compromisos ambientales asumidos en el DAP con la 
frecuencia de informes de monitoreo ambiental semestrales. De forma 
complementaria, el administrado menciona que desde la fecha de la infracción 
detectada ha regularizado el total de monitoreos ambientales, los cuales no 
pudieron realizar antes debido a las condiciones económicas del 2021. 

 
105. Al respecto, es menester señalar que esta Dirección –siguiendo el criterio 

establecido en el precedente administrativo contenido en la Resolución N° 463-
2018-OEFA/TFA-SMEPIM18– entiende que “la conducta relacionada a realizar 
monitoreos tiene naturaleza instantánea, dado que dicha acción refleja las 
características singulares en un momento determinado, en el que se recaba data 
que no podrá ser sustituida con futuros monitoreos, por lo que las acciones 
posteriores de los administrados destinadas a realizar los mismos, no demostrarán 
la corrección de la conducta infractora”. 

 
106. En este sentido, ni la ejecución de monitoreos ambientales en periodos que no 

correspondan a enero 2022, ni las eventuales actividades correctivas que pudiera 
ejecutar el administrado para no incurrir nuevamente en este tipo de conductas 
infractoras pueden subsanar el incumplimiento en dicho periodo, ni proporcionar 
la información que no se obtuvo por la no realización de los monitoreos 
ambientales materia de análisis. En consecuencia, dichas acciones no desvirtúan 

 
18  Considerando 55 de la Resolución N° 463-2018-OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 21 de diciembre de 2018. 

Disponible en https://www.gob.pe/institucion/oefa/informes-publicaciones/2028343-resolucion-n-463-2018-oefa-

tfa-smepim 
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la comisión del hecho imputado ni la consecuente responsabilidad administrativa. 
 

107. En virtud de lo expuesto, corresponde desestimar este extremo de los descargos.  
 
- Sobre la ausencia de un impacto negativo al ambiente para la configuración de la 

conducta infractora 
 

108. Mediante el Escrito de Descargos 2, el administrado indicó que la propia entidad 
en el Informe Final de Instrucción ha señalado que no se produjo ningún impacto 
negativo al ambiente y que no existe afectación a la salud de las personas, por lo 
que no corresponde el dictado de medidas correctivas. Con base en lo 
mencionado, el administrado sostiene que, al no haber un riesgo, ni hay algo por 
corregir, no existe una conducta sancionable. 

 
109. Sobre lo señalado por el administrado, cabe indicar que la conducta tipificada 

como infracción, recogida en el artículo 5 de la RCD 006-2018-OEFA/CD, no 
incluye la acreditación de la existencia de una daño para que se configure la 
conducta infractora. 

 
110. Además, es propicio mencionar que la finalidad de la potestad y ejercicio de las 

funciones fiscalizadora y sancionadora de la administración no se circunscribe 
únicamente a la corrección de las consecuencias de las conductas infractoras, 
sino que incluye generar los incentivos necesarios para disuadir la futura comisión 
de infracciones. 

 
111. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar este 

extremo de los descargos. 
 

- Sobre la aplicación del Principio de Retroactividad 
 

112. Mediante el Escrito de Descargos 1, el administrado hace referencia al principio 
de irretroactividad contenido en el numeral 5 del artículo 248 del TUO LPAG19; 
mencionando la Resolución de Consejo Directivo N° 049-2019-OEFA/CD, norma 
que tipificaba infracciones administrativas y establecía escala de sanciones 
relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental (en adelante, RCD 049-
2019-OEFA/CD). 

 
113. Al respecto, es propicio mencionar que el principio de irretroactividad prevé que 

son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes al momento de la 
comisión de la infracción por parte del administrado, sin embargo, existe una 
excepción en materia penal y administrativo sancionadora que el sistema jurídico 
ha admitido en torno a este principio conocido como la retroactividad benigna, que 
consiste en la aplicación retroactiva de disposiciones sancionadoras, en tanto 
estas favorezcan al infractor. 

 
114. De esta manera, bajo los alcances de la retroactividad benigna, si luego de la 

comisión de un ilícito administrativo se produce una modificación normativa, y la 

 
19  TUO de la LPAG 

Artículo 248. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 

(…) 5.- Irretroactividad. - Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el  
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al  
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 

incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición.  
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nueva norma establece una consecuencia más beneficiosa (referida a la 
tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución) para el infractor en comparación 
con la norma que estuvo vigente cuando se cometió la infracción, debe aplicarse 
retroactivamente la nueva norma, así no haya estado vigente al momento de la 
comisión del hecho ilícito o al momento de su calificación por la autoridad 
administrativa. 
 

115. Sobre el particular, el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA), en 
la Resolución Nº 356-2019-OEFA/TFA-SMEPIM20 del 25 de julio de 2019, precisa 
que la aplicación de la retroactividad benigna, recogida en el numeral 5 del artículo 
248 del TUO de la LPAG, implica que, si luego de la comisión de un ilícito 
administrativo, según la norma preexistente, se produce una modificación 
normativa y la nueva norma establece una consecuencia más beneficiosa 
(destipificación o establecimiento de una sanción inferior) para el infractor, en 
comparación con la norma que estuvo vigente cuando se cometió la infracción, 
debe aplicarse retroactivamente la nueva norma, así no haya estado vigente al 
momento de la comisión del hecho ilícito o al momento de su calificación por la 
autoridad administrativa. 
 

116. Al respecto, resulta preciso mencionar que la aplicación del principio de 
retroactividad benigna regulado en el artículo 248 TUO de la LPAG exige que, 
entre la norma vigente al momento de la comisión de la infracción y una norma 
posterior, exista una modificación normativa que resulte más favorable para el 
administrado. 

 
117. De lo señalado se desprende que la aplicación de la retroactividad benigna implica 

la aplicación de una norma que entró en vigor con posterioridad a la fecha de 
comisión de la conducta infractora, siempre que esta tenga efectos más favorables 
para el administrado. Sin embargo, también se desprende que la retroactividad 
benigna no es aplicable cuando la norma invocada como “más favorable” ya no se 
encuentra vigente al momento de los hechos, puesto que la retroactividad benigna 
no habilita la reviviscencia de normas derogadas. 

 
118. Sobre lo señalado, se debe tener en cuenta que la RCD 049-2013-OEFA/CD 

estuvo vigente desde el 21 de diciembre de 2013 hasta el 16 de febrero de 2018, 
pues el 17 de febrero de 2018 entró en vigor la RCD 006-2018-OEFA-CD, la cual 
la derogó de forma expresa mediante su Única Disposición Complementaria 
Derogatoria. 

 
119. Además, el periodo asociado a la imputación materia de análisis es enero de 2022, 

fecha en la que el administrado debió ejecutar el monitoreo de los componentes 
ambientales en cuestión. Es decir, en la fecha de la configuración de la presunta 
conducta infractora se encontraba en vigor la RCD 006-2018-OEFA/CD y no la 
RCD 049-2012-OEFA/CD. 

 
120. En atención a lo expuesto, no corresponde la aplicación de la RCD 049-2013-

OEFA/CD al caso concreto, debiendo regirse la determinación de la infracción y 
sus consecuencias jurídicas por la RCD 006-2018-OEFA/CD, vigente al momento 
en que el administrado cometió el incumplimiento. 

 
20  Numeral 66 de la Resolución Nº 356-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 25 de julio de 2019. 
 Consultado en: https://www.gob.pe/qu/institucion/oefa/informes-publicaciones/1282771-resolucion-n-356-2019-

oefa-tfa-smepim  
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121. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar este 

extremo de los descargos. 
 
- Sobre la alegada indefensión que genera el tiempo transcurrido desde la comisión 

de conducta infractora hasta la determinación de la existencia de responsabilidad 
 

122. Mediante Escrito de Descargos 2, el administrado señaló que la imputación 
corresponde a hechos ocurridos en enero de 2022; sin embargo, se pretende 
imponer una sanción recién en el año 2025, lo cual excede cualquier plazo 
razonable, genera indefensión y constituye una actuación administrativa 
extemporánea y arbitraria, afectando la seguridad jurídica. Por ello, no resulta 
razonable sancionar hechos ya extinguidos, que no generaron daño alguno y 
respecto de los cuales la Administración contó con diversas oportunidades previas 
para efectuar los requerimientos correspondientes.  
 

123. Respecto a lo señalado por el administrado, corresponde indicar que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 252.1 del TUO LPAG21, la facultad de la Administración 
para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo 
establecido por la normativa especial aplicable y, en su defecto, en un plazo de 
cuatro (4) años. En el presente caso, la presunta infracción habría ocurrido en 
enero de 2022; por tanto, al encontrarse el procedimiento dentro del referido plazo 
legal, la Administración conserva vigente su potestad para determinar la existencia 
de la infracción imputada. 

 
124. En atención a las consideraciones expuestas, corresponde desestimar este 

extremo de los descargos. 
 
125. Por consiguiente, considerando lo expuesto y los medios probatorios actuados en 

el expediente, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el monitoreo a ejecutarse en 
enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a enero 2022), no 
realizó el monitoreo de los componentes de: i) Calidad de Aire; ii) Meteorología; 
iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes Líquidos; v) Calidad de Agua (cuerpo 
receptor); y, vi) Ruido Ambiental, la conducta materia de análisis configura el 
Hecho Imputado N° 3, contenido en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral; 
por lo que corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa del administrado en dicho extremo. 

  

 
21  TUO LPAG  
             Artículo 252.- Prescripción 

252.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el 

plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de 
las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera 
sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años. 

252.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones 
comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las infracciones instantáneas 
o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se realizó la última acción constitutiva de 
la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las 

infracciones permanentes. 
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IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS  
 
IV.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 
126. Conforme con el numeral 136.1 del artículo 136 de la LGA22, las personas 

naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley 
y en las disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se 
harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas. 
 

127. El numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley Nº 2932523, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa), establece que, 
para dictar una medida correctiva, es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley del 

Sinefa24, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 
infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 

128. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22 de la Ley del Sinefa25 se señala 
que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
129. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Que se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
22  LGA 

Artículo 136.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas (…). 

 
23  Ley del Sinefa 

Artículo 22.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 

 
24 Ley del Sinefa 

Artículo 22.- Medidas correctivas 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes:  
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 

infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 

d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.  
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 

infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas.  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas.  

 
25 Ley del Sinefa 

Artículo 22.- Medidas correctivas 
(…) 22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad 
y estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 
rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada 
por la conducta infractora.  

 
130. En ese sentido, a continuación, se analizará si corresponde dictar medidas 

correctivas respecto de las conductas infractoras. 
 
IV.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar medidas correctivas 
 
IV.2.1. Hechos Imputados N° 1 y N° 2 
 
131. Los Hechos Imputados N° 1 y N° 2 están referidos a lo siguiente: 
 

H.I.1: El administrado incumplió el compromiso establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que no cuenta con un reactor anaeróbico y 
torre de enfriamiento para el tratamiento de efluente de lavado de caña de 
azúcar. 

 
H.I.2: El administrado incumplió el compromiso establecido en su instrumento de 

gestión ambiental, toda vez que no cuenta con el convenio firmado con el 
operador de la infraestructura hidráulica para continuar con la descarga de 

su efluente industrial al Dren 4000. 
 

132. Al respecto, cabe indicar que, de conformidad con lo señalado por el TFA, las 
medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, 
remediar o compensar los impactos negativos generados al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de 
una afectación al ambiente. 
 

133. En ese sentido, el TFA ha determinado que la imposición de una medida correctiva 
está sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones: (i) que se haya 
declarado la responsabilidad del administrado, (ii) que la conducta infractora haya 
ocasionado efectos nocivos al ambiente, recursos naturales o salud, y (iii) que 
dichos efectos persistan26. 

 
134. En el caso de los hechos imputados materia de análisis, se advierte que, de 

dictarse medidas correctivas estas no se encontrarían orientadas a revertir o 
remediar los efectos nocivos de las referidas presuntas conductas infractoras, sino 
más bien a la acreditación del cumplimiento de la normativa ambiental; es decir, a 
que cumpla con las obligaciones infringidas y detectadas en la Supervisión 
Regular 2022. 

 
135. Cabe precisar que, de la revisión de los actuados en el expediente no se advirtió 

que las presuntas conductas infractoras hayan generado efectos negativos sobre 
el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas que deban ser 
corregidos, revertidos o restaurados; por lo que el dictado de medidas correctivas 
se encontraría orientado a la acreditación del cumplimiento de sus compromisos 

 
26  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Disponible 

en:https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707219/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20050-2021-
OEFA/TFA-SE.pdf 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

   
 

Página 30 de 35 
 

ambientales. 
 

136. En ese sentido, el dictado de las medidas correctivas no cumpliría con la finalidad 
prevista en el artículo 22 de la Ley del Sinefa, por lo que, en estricta observancia 
del artículo mencionado, no corresponde el dictado correctivas respecto de 
los Hechos Imputados N° 1 y N° 2 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 

 
III.2.2 Hecho Imputado N° 3 

 
137. La conducta infractora está referida a que el administrado incumplió lo establecido 

en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el monitoreo a ejecutarse 
en enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a enero 2022), no 
realizó el monitoreo de los componentes de: i) Calidad de Aire; ii) Meteorología; 
iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes Líquidos; v) Calidad de Agua (cuerpo 
receptor); y, vi) Ruido Ambiental. 

 
138. Al respecto, corresponde precisar que, de la revisión del Informe de Supervisión y 

de lo actuado en el Expediente, se aprecia que los hechos imputados descritos no 
generaron ningún tipo de alteración negativa en el ambiente o salud de las 
personas. En este sentido, no hay consecuencias que se deban corregir, 
compensar, revertir o restaurar; que es, precisamente, uno de los presupuestos 
legales que habilita el dictado de una medida correctiva. 
 

139. Asimismo, mediante la Resolución N° 402-2018-OEFA-TFA-SMEPIM27, el TFA 
señaló que un monitoreo refleja las características singulares de un parámetro 
específico en un momento determinado, por lo que su inexistencia 
necesariamente implica una falta de data que no podrá ser obtenida con ulteriores 
monitoreos. 

 
140. Adicionalmente, el TFA28 apunta que una medida correctiva orientada a acreditar 

la realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los 
agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se 
encuentre orientada a revertir o remediar los efectos nocivos; por lo que su dictado 
no cumpliría con su finalidad. 

 
141. En esa línea, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 

garantizar la corrección de una conducta infractora; en el presente caso, el 
mandato de medidas correctivas que obliguen al administrado a realizar los 
monitoreos ambientales que forman parte de sus compromisos ambientales no 
cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 
i. La conducta materia de análisis aconteció en un momento determinado y 

la imposición de una medida correctiva sería posterior al acto infractor, y 
no permitiría corregir el incumplimiento en el periodo acontecido. 

 
ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la 

particularidad de recoger las características singulares y resultados de un 
determinado periodo; por ende, ordenar la ejecución de un monitoreo 

 
27  Numeral 70 de la Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 23 de noviembre de 2018. Disponible 

y consultado en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547  
 
28  Numeral 71 de la Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM. 
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ambiental sería posterior y no permitirá obtener los resultados del periodo 
en que no fue ejecutado. 

 
142. En consecuencia, en estricta observancia de lo establecido en el artículo 22 de la 

Ley del Sinefa, esta Subdirección considera que no corresponde el dictado de 
medidas correctivas respecto del Hecho Imputado N° 3, descrito en la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  
 
V.1. Análisis de los descargos a la propuesta de multa 
 
143. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado 

respecto de las infracciones indicadas en los numerales 1, 2, y 3 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral, corresponde sancionarlo con una multa total  
de 39.222 UIT. 

 
Tabla N° 1: Propuesta de Multa 

 

N° Conductas infractoras 
Multa 

calculada 

1 
El administrado incumplió el compromiso establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental, toda vez que, no cuenta con un reactor anaeróbico y torre de enfriamiento 
para el tratamiento de efluente de lavado de caña de azúcar. 

35.822 UIT 

2 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental, toda vez que, no cuenta con el convenio firmado con el operador de la 

infraestructura hidráulica para continuar con la descarga de su efluente industrial al dren 
4000. 

0.680 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental, toda 
vez que, en el monitoreo a ejecutarse en enero 2022 (correspondiente al periodo de 
noviembre 2021 a enero 2022), no realizó el monitoreo de los componentes de: i) Calidad 

de Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes Líquidos; v) Calidad de 
Agua (cuerpo receptor); y, vi) Ruido Ambiental. 

2.720 UIT 

Multa total 39.222 UIT 

 
144. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

de Cálculo de Multa, emitido por la SSAG, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución, de conformidad con el artículo 6 del TUO de la LPAG29 y se 
adjunta. 

 
145. Finalmente, es preciso señalar que la multa aplicable en el presente caso ha sido 

evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 

 
VI. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 
146. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 

antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 

 
29  TUO de la LPAG 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de 
modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 

acto administrativo. (…). 
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147. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 

adecuación30 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el expediente 

 

N° Resumen de los hechos imputados A RA CA M RR MC 

1 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que, no cuenta con un 
reactor anaeróbico y torre de enfriamiento para el tratamiento de 

efluente de lavado de caña de azúcar. 

NO NO NO SÍ NO NO 

2 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que, no cuenta con el 
convenio firmado con el operador de la infraestructura hidráulica 
para continuar con la descarga de su efluente industrial al dren 

4000. 

NO SÍ NO SÍ NO NO 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental, toda vez que, en el monitoreo a ejecutarse en 
enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a enero 
2022), no realizó el monitoreo de los componentes de: i) Calidad de 

Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes 
Líquidos; v) Calidad de Agua (cuerpo receptor); y, vi) Ruido 
Ambiental. 

NO SÍ – SÍ NO NO 

 Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
148. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 de la 
Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de 
DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L. por la comisión de las infracciones descritas en los 
numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00137-2025-
OEFA/DFAI-SFAP; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente 
resolución y, en consecuencia, sancionar con una multa de 39.222 Unidades 
Impositivas Tributarias, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N° Conductas infractoras 
Multa 

calculada 

1 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su Instrumento de Gestión 

Ambiental, toda vez que, no cuenta con un reactor anaeróbico y torre de enfriamiento 
para el tratamiento de efluente de lavado de caña de azúcar. 

35.822 UIT 

2 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental, toda vez que, no cuenta con el convenio firmado con el operador de la 
infraestructura hidráulica para continuar con la descarga de su efluente industrial al dren 

4000. 

0.680 UIT 

 
30  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental, toda 
vez que, en el monitoreo a ejecutarse en enero 2022 (correspondiente al periodo de 

noviembre 2021 a enero 2022), no realizó el monitoreo de los componentes de: i) Calidad 
de Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes Líquidos; v) Calidad de 
Agua (cuerpo receptor); y, vi) Ruido Ambiental. 

2.720 UIT 

Multa total 39.222UIT 

 
Artículo 2°. - Declarar que no resulta pertinente el dictado de medidas correctivas 
DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L. por la comisión de las infracciones N°1, N° 2 y N° 3, 
descritas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00137-2025-OEFA/DFAI-
SFAP; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
 
Artículo 3°. - Informar a DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L. que transcurridos los quince 
(15) días hábiles, computados desde la notificación de la resolución que impone una 
sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 4°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios 
de pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar 
al momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por 
cada infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código 
Acumulador de Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. 
Se precisa que el pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada 
la presente resolución. 
 
Artículo 5°.- Informar a DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L. que el monto de la multa será 
rebajado en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD31. 
 
Artículo 6°. - Informar a DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L. que, de acuerdo con los 
artículos 28 y 29 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, en 
caso el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera 
firmeza, generará su inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales 
Sancionados por el OEFA - RUIAS (RUIAS), además, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado. 
 
Artículo 7°.- Informar a DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L. que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley  
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24 del Reglamento del Procedimiento 

 
31  RPAS 

Artículo 14.- Reducción de la multa por pronto pago  
El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 

sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa.”    
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Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. - Notificar a DESTILERIA NAYLAMP E.I.R.L, el Informe N° 03371-2025-
OEFA/DFAI-SSAG del 23 de diciembre de 2025, el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
[JMALCA] 
 

JWMS/cpa 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20251200167 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 

Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que, no cuenta con un 
reactor anaeróbico y torre de enfriamiento para el tratamiento de 

efluente de lavado de caña de azúcar. 

00052452512 35.822 UIT 

2 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que, no cuenta con el 
convenio firmado con el operador de la infraestructura hidráulica para 
continuar con la descarga de su efluente industrial al dren 4000. 

00052462512 0.68 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 

Gestión Ambiental, toda vez que, en el monitoreo a ejecutarse en 
enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a enero 
2022), no realizó el monitoreo de los componentes de: i) Calidad de 
Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes 

Líquidos; v) Calidad de Agua (cuerpo receptor); y, vi) Ruido 
Ambiental. 

00052472512 2.72 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200167 

39.222 UIT 
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08116965

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 08116965"
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2022-I01-026637  

INFORME N° 03371-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
 

A : Jhon Wilian Malca Saavedra 
Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 
Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de 
Incentivos 
Registro Profesional CEL n.° 07638 

   

  Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 
Tercero Fiscalizador III 
Registro Profesional CEL n.° 9412 

   

  Econ. Jean Pablo Silupú Huertas 
Tercero Fiscalizador IV 
Registro Profesional CEP n.° 1381 

   
ASUNTO : Cálculo de multas 

   
REFERENCIA : Expediente n.° 1002-2022-OEFA/DFAI/PAS 
   
ADMINISTRADO : Destilería Naylamp E.I.R.L 
   
FECHA  : Jesús María, 23 de diciembre de 2025 

 

 
I. Antecedentes 
  

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00137-2025-OEFA/DFAI-SFAP, 

notificada el 7 de abril de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral); la 

Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en adelante, la SFAP) 

de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), 

inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la 

empresa Destilería Naylamp E.I.R.L (en adelante, el administrado) por la 

comisión de tres (03) presuntas infracciones administrativas. 

 

Con fecha 26 de noviembre de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de 

Instrucción n.° 00378-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, el IFI), donde se 

recomienda declarar la responsabilidad de tres (03) hechos imputados, así como 

la imposición de una multa total de 39.740 UIT, sustentada en el Informe de cálculo 

de multa n.° 02775-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 1002-

2022-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe se sustentará el cálculo de 

multas de los hechos imputados referidos en la Resolución Subdirectoral: 
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⮚ Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, no cuenta con un reactor 

anaeróbico y torre de enfriamiento para el tratamiento de efluente de lavado 

de caña de azúcar. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, no cuenta con el convenio 

firmado con el operador de la infraestructura hidráulica para continuar con la 

descarga de su efluente industrial al dren 4000. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el monitoreo a ejecutarse 

en enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a enero 2022), 

no realizó el monitoreo de los componentes:  

i) Calidad de Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes 

líquidos; v) Calidad de Agua y vi) Ruido Ambiental. 

 

II. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multas 

correspondiente a los hechos imputados mencionados en el numeral anterior. 

 

III. Fórmula para el cálculo de multa  

 

III.1.  Fórmula  

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

 
1  Decreto Supremo n.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.º 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 

criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 

 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 

     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 

     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
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La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, que considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, MCM)2 del 

OEFA. La fórmula es la siguiente: 

 
Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
III.2.  Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la Metodología 

del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD 

(actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de manera 

referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de multas 

vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución de Consejo 

Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1 Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.º 035-2013-

OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.º 024-2017-OEFA/CD. 
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al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta 

Subdirección, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

Autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a. Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas 

a la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 

cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 

acreditar el costo evitado. 

 

b. Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 

la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que 
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el administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente 

sustentados y por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos 

contables a fin de acreditar el costo evitado. 

 

Ahora bien, respecto a los hechos imputados n.os 1 y 2 de la revisión de los 

documentos obrantes en el presente PAS, se precisa que, con la información 

disponible, no es posible determinar en qué escenario se encontraría el 

administrado, toda vez que, hasta la emisión del presente informe, el administrado 

no ha presentado información de costos, ni comprobantes de pago ni facturas 

asociadas a los hechos imputados para poder ser evaluadas.  

 

Respecto al hecho imputado n.o 3 de la revisión de los documentos obrantes en el 

presente PAS, se advierte que, el administrado se encontraría en un escenario del 

tipo 2, toda vez que habría realizado actividades iguales o semejantes a los costos 

evitados asociados a las obligaciones incumplidas, dado que corresponden a 

obligaciones periódicas; en este caso, realizar monitoreos. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 

reducir la sanción. 

 

B. Sobre los insumos para la propuesta de cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y la expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para la propuesta de cálculo de la sanción de las 

conductas infractoras bajo análisis. 
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C. Otras Consideraciones 

 

Sobre la fecha de no exigibilidad de la obligación ambiental del hecho imputado 

n.° 1 

 

En relación con el hecho imputado n.° 1, referido al incumplimiento de lo 

establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental, consistente en no contar con 

un reactor anaeróbico y una torre de enfriamiento para el tratamiento del efluente 

proveniente del lavado de caña de azúcar, el equipo técnico-legal tomó en 

consideración los resultados de la supervisión posterior realizada del 10 al 12 de 

septiembre de 2025, conforme consta en el Acta de Supervisión del Expediente 

n.° 0016-2025-ODES-LAM. 

 

Durante dicha supervisión, la Autoridad Supervisora verificó que la planta de 

producción de azúcar se encontraba inoperativa. En efecto, se constató la 

presencia de maquinaria y equipos fuera de uso, con evidentes signos de 

oxidación, deterioro, incompletitud y roturas, encontrándose en estado de 

abandono, los cuales corresponden al proceso de elaboración de azúcar. 

 

En ese sentido, la inoperatividad de la línea de producción de azúcar, verificada a 

partir del 10 de setiembre de 2025, será considerada como el término de la 

obligación asociada a la conducta infractora, para efectos de la capitalización del 

costo evitado, toda vez que resulta razonable concluir que, desde dicha fecha, el 

administrado no se encontraba en posibilidad material de cumplir con la obligación 

ambiental materia de análisis. 

 

Con la consideración de los puntos precedentes, se procede al cálculo de multa 

para los hechos imputados bajo análisis: 

 

IV.2  Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, no cuenta con un reactor 

anaeróbico y torre de enfriamiento para el tratamiento de efluente de lavado de 

caña de azúcar. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el hecho imputado n.° 1. 

 

Mediante Resolución Directoral N° 155-2022-PRODUCE/DGAAMI, del 04 de abril 

del 2022, sustentada en el Informe N° 11-2022-PRODUCE/DEAM-umarins, se 

aprobó Actualización del Plan de Manejo Ambiental del Diagnóstico Ambiental 

Preliminar (DAP) en la Planta Chiclayo, en la cual se establece que esta debe 

contar un reactor anaeróbico, torre de enfriamiento y pozas de sedimentación para 
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el tratamiento del efluente de lavado de caña de azúcar, sin embargo, durante la 

supervisión Regular in situ, realizada, por la DSAP del OEFA, del 13 al 14 de junio 

de 2022, se advirtió que el administrado solo contaba con pozas de sedimentación 

para el tratamiento de los efluentes del lavado de caña, por lo cual se considera 

que el administrado obvió en implementar el reactor anaerobio y la torre de 

enfriamiento. 

 

Así, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del CE 3, se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

➢ CE1: Implementación de un Reactor Anaerobio. Para esta actividad se 

considera la siguiente estructura de costos: 

 

a. Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

Cuadro n.° 2: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

Un (1) supervisor  Ingeniero 

profesional 

Responsable directo de garantizar que los 

trabajos se ejecuten conforme al diseño, 

las normas de seguridad y el cronograma 

establecido. 

Dos (2) Obreros Obreros Encargado de realizar la instalación del 

reactor anaeróbico y su puesta en marcha, 

en los plazos acordados. 
Elaboración: SFAP-DFAI. 

 

En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 

estima como mínimo indispensable un plazo de dos (2) día de trabajo 

(dieciséis (16) horas de trabajo), según el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 3: Periodo de trabajo 

Tiempo Justificación 

Dos (2) días Implementación de un Reactor Anaerobio, actividades 

específicas: 

- Montaje y anclaje del equipo. 

- Conexión de las tuberías y redes eléctricas. 

- Pruebas mecánicas e hidráulicas. 

- Puesta en marcha 
Elaboración: SFAP-DFAI. 

 

b. Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende los costos 

del Equipo de Protección del Personal (EPP), que incluye: guantes, 

respirador, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de 

 
3     Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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seguridad punta de acero y tapones auditivos; el Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR); el Curso de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) 

por cada trabajador 4. 

 

c. Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias: 

Comprende los materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias 

necesarias para el soporte de las actividades a efectuar. En este caso, 

se requiere la compra de un reactor anaeróbico. De manera referencial 

se considera un costo de S/ 30,630.54 (incl. IGV)5 considerado en la 

Tesis titulada "MODELO DE REACTOR ANAEROBIO Y FILTRO DE 

FLUJO VERTICAL INVERSO PARA TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES”6, de fecha 12 de octubre del 2012, tal como se aprecia 

a continuación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 

accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 
ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783).  

 
5  Cabe precisar que se ha consignado el monto total en soles correspondiente a la medida, sin que se precise 

expresamente si este incluye el Impuesto General a las Ventas (en adelante, IGV) u otros costos adicionales. No 
obstante, conforme a los criterios usualmente aplicados en la gestión pública, cuando un monto no detalla si 

incluye IGV, se interpreta que dicho impuesto ya se encuentra incluido en el total.  
 

6  Fuente:  

 https://repositorio.unas.edu.pe/server/api/core/bitstreams/fda318bd-9164-41d3-8a81-b7259c4788d8/content 
 Consultado: 23 de diciembre de 2025. 
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Imagen n.°1: Costo referencial de implementación de un tanque cónico con 
agitador mecánico 

 
Fuente: Dionisio (2012) “Modelo de reactor anaerobio y filtro de flujo vertical inverso para tratamiento de aguas 

residuales”, pág 81. 
https://repositorio.unas.edu.pe/server/api/core/bitstreams/fda318bd-9164-41d3-8a81-b7259c4788d8/content 

Consultado: 23 de diciembre de 2025. 
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➢ CE2: Implementación de una torre de enfriamiento. Para esta actividad se 

considera la siguiente estructura de costos: 

 

a. Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

Cuadro n.° 4: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

Un (1) supervisor  Ingeniero 

profesional 

Responsable directo de garantizar que los 

trabajos se ejecuten conforme al diseño, 

las normas de seguridad y el cronograma 

establecido. 

Dos (2) Obreros Obreros Encargado de realizar la instalación de la 

torre y su puesta en marcha en plazos 

acordados. 

Elaboración: SFAP-DFAI. 
 

En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 

estima como mínimo indispensable un plazo de dos (2) día de trabajo 

(dieciséis (16) horas de trabajo), según el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 5: Periodo de trabajo 

Tiempo Justificación 

Dos (2) días Implementación de una torre de enfriamiento, actividades 

específicas: 

- Montaje estructural. 

- Conexión hidráulica (tuberías y válvulas). 

- Conexión eléctrica. 

- Puesta en marcha 

Elaboración: SFAP-DFAI. 
 

b. Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende los costos del 

Equipo de Protección del Personal (EPP), que incluye: guantes, respirador, 

lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de seguridad punta 

de acero y tapones auditivos; el Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo (SCTR); el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el 

Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada trabajador 7. 

 

c. Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias: Comprende los 

materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 

soporte de las actividades a efectuar. En este caso, se requiere la compra 

de una torre de enfriamiento.  

 
 

 
7  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 

accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 
ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783).  
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Ahora bien, de acuerdo con el equipo técnico, según la los resultados de la 

supervisión posterior realizada del 10 al 12 de septiembre de 2025, conforme 

consta en el Acta de Supervisión del Expediente N.° 0016-2025-ODES-LAM, se 

advierte que la inoperatividad de la línea de producción de azúcar, fue verificada 

a partir del 10 de setiembre de 2025. En ese sentido, de acuerdo con el equipo 

técnico, se considera que hasta esa fecha resultaba exigible el compromiso 

ambiental. Por ello, la mencionada fecha será valorada en el periodo de 

incumplimiento del presente hecho imputado. 

 

Una vez estimados los CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene el CE; este monto 

es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial (en adelante, COS)8 

desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha que era 

exigible el compromiso9. Finalmente, el resultado es actualizado hasta la fecha de 

emisión del presente informe mediante un ajuste inflacionario y expresado en la 

Unidad Impositiva Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle del cálculo del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 6: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 

Gestión Ambiental; toda vez que, no cuenta con un reactor anaeróbico 

y torre de enfriamiento para el tratamiento de efluente de lavado de 

caña de azúcar. (a)  

S/. 50,245.788 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 

fecha que ya no resulta exigible el compromiso. (c) 
38.900 

CE1: Costo evitado capitalizado a la fecha que ya no resulta exigible 

el compromiso [CE*(1+COSm)T] (d) 
S/. 70,460.337 

Ajuste inflacionario desde la fecha que ya no resulta exigible el 

compromiso hasta la fecha de emisión del presente informe (e) 
1.000 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) S/. 70,460.337 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 13.170 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 

Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de supervisión (14 de junio de 2022) 

hasta la fecha que ya no resulta exigible el compromiso (10 de setiembre de 2025). 

(d) Costo evitado capitalizado hasta la fecha que ya no era exigible el compromiso de la conducta infractora.  

 
8  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
9  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones n.° 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 

contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 
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(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 

que ya no resulta exigible el compromiso = IPC_noviembre-2025 / IPC_setiembre-2025, equivalente a F = 

115.612485 / 115.599718. Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 13.170 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media10 (0.5), dado que la infracción 

fue identificada durante una supervisión regular in situ, realizada, por la DSAP del 

OEFA, del 13 al 14 de junio de 2022. En ese sentido, se evidencia el despliegue 

logístico - administrativo de la autoridad en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones ambientales. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de DFAI, se 

ha estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación 

de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

La conducta infractora podría afectar al componente ambiental agua; toda vez 

que, se advierte que los efluentes industriales provenientes del lavado de caña se 

descargan en el dren 4000 para luego ser derivado al mar, sin haberse tratado 

mediante un reactor anaerobio y torre de enfriamiento. Cabe indicar que, la Planta 

Chiclayo cuenta con un sistema de tratamiento incompleto para tratar sus 

efluentes provenientes del lavado de caña. 

 

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

 
10  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 

n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cabe precisar que, durante la Supervisión Regular 2022 no se realizó monitoreo 

de la descarga de sus efluentes industriales, sin embargo, cabe señalar que los 

efluentes de caña contienen trazas de sólidos y compuestos orgánicos, por lo que 

se considera que, en base al tipo de efluente por lo menos habría un posible 

impacto leve. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6%, respecto al 

ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se consideran que los impactos ambientales descritos en el factor f.1.1, se 

circunscriben por lo menos dentro de un área de influencia directa de la Planta 

Chiclayo. Así, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del 

factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 26%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de la Victoria, provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque; 

corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 11.04%, según la información 

del Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza 

Monetaria Provincial y Distrital.11 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%; así, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Las actividades industriales del administrado generan los aspectos ambientales; 

efluentes industriales - lavado de caña. Así, corresponde aplicar una calificación 

de 6% al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

 
11   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 

b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 

OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link: https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora) y f7 (intencionalidad) y tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.36 (136%)12. 

El detalle es el siguiente:   

 
Cuadro n.° 7: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 26% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 36% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 136% 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 35.822 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 8: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  13.170 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 136% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 35.822 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas a los instrumentos de gestión 

ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 

006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 

este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

 
12  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD13, se verifica que, al encontrarse la multa 

propuesta en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 

ascendente a 35.822 UIT. 

 

IV.3  Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, no cuenta con el convenio 

firmado con el operador de la infraestructura hidráulica para continuar con la 

descarga de su efluente industrial al dren 4000. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el hecho imputado n.° 2. 

 

Mediante la Resolución Directoral n.° 155-2022-PRODUCE/DGAAMI, del 4 de 

abril de 2022, sustentada en el Informe n.° 11-2022-PRODUCE/DEAM-umarins, 

se aprobó la Actualización del Plan de Manejo Ambiental del Diagnóstico 

Ambiental Preliminar (DAP) de la Planta Chiclayo. En dicho instrumento, el 

administrado se comprometió a realizar la descarga de efluentes al dren 4000, 

previa conformidad del operador de la infraestructura hidráulica, formalizada 

mediante un convenio suscrito entre ambas partes. Sin embargo, durante la 

Supervisión Regular 2022 no se evidenció la existencia de dicho convenio. 

 

De acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de Operadores de Infraestructura 

Hidráulica, aprobado mediante Resolución Jefatural n.° 0155-2022-ANA, se 

considera operador de infraestructura hidráulica a la entidad pública o privada 

responsable de prestar el servicio de suministro de agua o de monitoreo y gestión 

de aguas subterráneas, teniendo a su cargo la operación, mantenimiento y 

desarrollo de la infraestructura hidráulica dentro de un sector determinado. En este 

caso, el operador correspondiente al dren 4000 es el Proyecto Especial Olmos 

Tinajones (PEOT). 

 

Antes de la suscripción del convenio con el operador, el administrado debía 

realizar un levantamiento de información en campo y elaborar un plano 

georreferenciado que permita identificar con precisión el punto de descarga y su 

conectividad con el sistema hidráulico principal. Esta información es indispensable 

para que el operador cuente con una base técnica validada respecto al 

cumplimiento de los parámetros autorizados y pueda verificar la existencia de 

medidas de control o tratamiento del efluente que se descargará al dren 4000. De 

 
13         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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este modo, se garantiza que el convenio se suscriba bajo condiciones técnicas 

verificables. 

 

En resumen, para cumplir con la obligación establecida, el administrado debía 

ejecutar las siguientes acciones: (i) recopilar información técnica en campo, (ii) 

elaborar planos georreferenciados y un informe técnico, y (iii) presentarlos ante el 

Proyecto Especial Olmos Tinajones (PEOT) para la formalización del convenio 

respectivo.  

 

Por tanto, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del CE 14, se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad15: 

 

➢ CE: Contar con el convenio firmado con el operador de la infraestructura 

hidráulica. Para esta actividad se considera la siguiente estructura de costos: 

 

a. Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

Cuadro n.° 9: Personal para la actividad 

Cantidad Perfil Justificación 

Un (1) profesional  Ingeniero 
ambiental o 

Sanitario 

Responsable directo de verificar y validar 
la siguiente información: 

- Verificar, el punto de descarga. 

- Validar el volumen (caudal anual, 
mensual, diario) de descarga al Dren 
4000. 

- Calidad del efluente (caracterización). 

- Verificar la eficiencia del tipo de 
Sistema de tratamiento de efluentes 
industriales que cuenta en la Planta 
Chiclayo. 

- Elaboración del Plano, esquema del 
punto de descarga y de la 
infraestructura hidráulica del Dren 
4000. 

- Elaboración del Informe técnico, 
considerando la calidad del efluente y 
el sistema de tratamiento que cuenta. 

- Remitir el IGA vigente. 

- Presentación de la información por 
mesa de partes del PEOT. 

Elaboración: SFAP-DFAI. 
 

 
14  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
15  De la revisión del TUPA del Proyecto Especial Olmos Tinajones, no se advierte tramite alguno para el convenio, 

por lo cual solo se considera la capacitación al personal a fin de que el personal tenga conocimiento de las 
obligaciones a cumplir. 
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En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el equipo técnico, se 

estima como mínimo indispensable un plazo de tres (3) días de trabajo 

(veinticuatro (24) horas de trabajo), según el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 10: Periodo de trabajo 

Tiempo Justificación 

Un (1) día Trabajos en campo que se realizará en un (01) día. 
Cabe precisar que, en la Actualización del PMA del DAP 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00155-2022-
PRODUCE/DGAAMI (04.04.2022), se cuenta con información 
del efluente y del punto de descarga, por el ello, el profesional 
tendrá que verificar y validar la siguiente información: 

- Verificar, el punto de descarga. 

- Validar el volumen (caudal anual, mensual, diario) de 
descarga al Dren 4000. 

- Calidad del efluente (caracterización). 

- Verificar la eficiencia del tipo de Sistema de tratamiento 
de efluentes industriales que cuenta en la Planta 
Chiclayo. 

Dos (2) días Trabajos en gabinete que se realizará en dos (02) días. 

- Elaboración del Plano, esquema del punto de descarga y 
de la infraestructura hidráulica del Dren 4000. 

- Elaboración del Informe técnico, considerando la calidad 
del efluente y el sistema de tratamiento que cuenta. 

- Remitir el IGA vigente. 

- Presentación de la información por mesa de partes del 
PEOT. 

Elaboración: SFAP-DFAI. 
 

b. Costo de implementos y seguridad de trabajo: Asimismo, se consideran 

los siguientes implementos, pero solo para la actividad en campo: los 

costos del Equipo de Protección del Personal (EPP), que incluye: 

guantes, respirador, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol y 

zapato de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR); el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO)16. 

 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS17 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de cálculo de multa18. 

Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del cálculo del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
16  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 

ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783).  
 
17  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor.  
 
18  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones n.° 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 
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Cuadro n.° 11: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 

Gestión Ambiental; toda vez que, no cuenta con el convenio firmado 

con el operador de la infraestructura hidráulica para continuar con la 

descarga de su efluente industrial al dren 4000. (a)  

S/. 1,258.235 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 

fecha de cálculo de multa (c) 
42.300 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) (f) S/. 1,817.363 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/. 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.340 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 

Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del último día de supervisión (14 de junio de 2022) hasta 

la fecha de cálculo de multa (23 de diciembre de 2025). 

(d) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 

considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 

disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.340 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media19 (0.5), dado que la infracción 

fue identificada durante una supervisión regular in situ, realizada, por la DSAP del 

OEFA, del 13 al 14 de junio de 2022. En ese sentido, se evidencia el despliegue 

logístico - administrativo de la autoridad en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones ambientales. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 

calificación de 1.0 (100%). 

 

 

 
19  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.680 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 12: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.340 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.680 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas a los instrumentos de gestión 

ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 

006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 

este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD20, se verifica que, al encontrarse la multa 

propuesta en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 

ascendente a 0.680 UIT. 

 

IV.4  Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el monitoreo a ejecutarse en 

enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a enero 2022), no 

realizó el monitoreo de los componentes:  

i) Calidad de Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) Efluentes 

líquidos; v) Calidad de Agua y vi) Ruido Ambiental. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el hecho imputado n.° 3. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

 
20         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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sentido, para el cálculo del CE 21, se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes actividades:  

 

- Planificación22: Para ello se considera como mínimo indispensable a un 

(1) profesional encargado de realizar las actividades verificación, 

actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, preparación, 

mantenimiento de sitios de monitoreo, puntos, estaciones de monitoreo, 

coordinación, planificación de rutas y las actividades de verificación de 

medidas de seguridad en el trabajo. Para dicha actividad se considera un 

total de ocho (8) horas de trabajo, correspondiente a un (1) día (jornada 

laboral de ocho (8) horas de trabajo). 

  

- Muestreo: Consiste en la toma de muestra de los componentes Calidad 

de Aire; Meteorología; Emisiones Atmosféricas; Efluentes líquidos; Calidad 

de Agua y Ruido Ambiental; conforme al siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 13: Consideraciones para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo 
incumplido 

Matriz 
n.° 

Punto 
Parámetros 

Fecha 
límite* 

Fecha de 
incumplimie

nto ** 

Noviembre 
2021 a enero 

2022 

Calidad 
de aire 

2 
punto

s 

• Dióxido de 
nitrógeno (NO2) 

• Dióxido de azufre 
(SO2) 

• Monóxido de 
carbono (CO) 

• Material particulado 
(PM-10) 

31 de enero 
de 2022 

1 de febrero 
de 2022 

Meteorol
ogía 

1 
punto 

• Temperatura, 
Humedad Relativa, 
Velocidad y 
dirección del viento 

Emision
es 

Atmosfé
ricas 

1 
punto 

• Partículas 

• NOx 

• Dióxido de azufre 
(SO2) 

• Monóxido de 
carbono (CO) 

Efluente
s 

líquidos 

1 
punto 

• Caudal 

• Temperatura 

• DBO5 

• DQO 

• pH 

 
21  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
22  De acuerdo con la Resolución del Consejo Directivo n.º 00024-2023-OEFA/CD publicada en El Peruano en fecha 

30 de diciembre de 2023; en las páginas 19 y 20 se indica el contenido motivacional del costo asociado a la 
planificación. 
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• Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

• Aceites y Grasas 

• Coliformes Fecales 
y 

• Coliformes Totales. 

Calidad 
de agua 

2 
punto

s 

• Caudal  

• Oxígeno Disuelto 

• Temperatura 

• DBO5 

• DQO 

• pH 

• Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

• Aceites y Grasas 

• Coliformes Fecales 

• Coliformes Totales 

Ruido 
ambient

al 

6 
punto

s 
• Ruido 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 
(*) Se considera hasta el último día de cada periodo para la ejecución del monitoreo. 
(**) Al respecto, el periodo de incumplimiento es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente 
a la fecha límite en que se debió realizar el monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo indispensable, 

al siguiente personal: 

 

o Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 

monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 

responsable de la preservación de las muestras y elaboración de los 

documentos de envío de muestras al laboratorio. 

 

o Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución 

del monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en 

temas logísticos para la obtención de insumos. 

 

Dicha actividad corresponde a dieciséis (16) horas de trabajo, 

correspondiente a dos (2) días con jornada laboral de ocho (8) horas de 

trabajo, a fin de que: i) el primer día, se realice la inducción de seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo 

donde se realizará el monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las 

condiciones de los puntos de muestreo, así como ejecutar el monitoreo de 

ruido en horario diurno y nocturno que debe ser evidenciado mediante 

registros fotográficos/videos fechados y georreferenciados; y en ii) el segundo 

día, se ejecute el monitoreo ambiental y se continuará con la ejecución del 

monitoreo de ruido, además se realizará la generación de cadenas de 

custodia para el envío de muestras al laboratorio; además, el monitoreo debe 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  
 

Página 22 de 60 

 

ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 

georreferenciados para la elaboración del Informe de Monitoreo respectivo. 

Asimismo, se considera el kit de seguridad ocupacional para el personal: 

guante, respirador, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 

de seguridad punta de acero, seguro complementario de trabajo de riesgo, 

curso de seguridad y salud en el trabajo, examen médico ocupacional para 

cada trabajador 23 y el alquiler de una camioneta por el mismo periodo de 

trabajo para el desarrollo de dicha actividad. 

 

⮚ CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado. Para ello se 

considera lo siguiente: 

 

- Envío de muestras al laboratorio24: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada.  

 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad (en adelante, INACAL), con el objetivo de determinar 

la calidad y composición de los componentes ambientales involucrados. 

 

Una vez estimados los CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene el CE; este monto 

es capitalizado aplicando el COS25 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha de cálculo de multa26. Finalmente, el resultado es 

expresado en la UIT vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta 

en el siguiente cuadro: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
23  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 

accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 

ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783).  
 
24  Para el caso de monitoreo de ruido no se consideran el envió de muestras al laboratorio.  
 
25  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor.  
 
26  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones n.° 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 
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Cuadro n.° 14: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 

Gestión Ambiental; toda vez que, en el monitoreo a ejecutarse en 

enero 2022 (correspondiente al periodo de noviembre 2021 a enero 

2022), no realizó el monitoreo de los componentes:  

i) Calidad de Aire; ii) Meteorología; iii) Emisiones Atmosféricas; iv) 

Efluentes líquidos; v) Calidad de Agua y vi) Ruido Ambiental. (a)  

S/. 9,695.443 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 

fecha de cálculo de multa (c) 
46.733 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) (d) S/. 14,553.981 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/. 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.720 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 

Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente de la fecha de monitoreo (1 de febrero 

de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (23 de diciembre de 2025). 

(d) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 

considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 

disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 2.720 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta27 

(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 

el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 

calificación de 1.0 (100%). 

 

 
27  Conforme con la tabla n.º 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.º 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.º 024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 2.720 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 15: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.720 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.720 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas a los instrumentos de gestión 

ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 

006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 

este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD28, se verifica que, al encontrarse la multa 

propuesta en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 

ascendente a 2.720 UIT. 

 

V.  Análisis de no confiscatoriedad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS29, la 

multa total a ser impuesta por los hechos imputados bajo análisis, que asciende a 

39.222 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual 

percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Para tal efecto, mediante la Resolución Subdirectoral, la SFAP del OEFA solicitó 

al administrado la remisión de sus ingresos brutos correspondientes al año 2021; 

con el fin de verificar si la multa resulta no confiscatoria. En atención a ello, el 

 
28         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
 
29   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD (…) 

Artículo 12°.- Determinación de las multas (…) 

12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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Anexo n.° 1 
 

Hecho imputado n.° 1 
 
CE1: Implementación de un Reactor Anaerobio 

a. Costos de remuneración de personal   

Descripción 1/ 
Cant

idad 
Horas 

Remuneració

n 
(S/) 

Factor de 

ajuste 
2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 
3/ 

Personal              

Supervisor  1 16 S/ 21.608 1.078 S/ 372.695 US$ 99.461 

Operario 2 16 S/ 4.154 1.078 S/ 143.296 US$ 38.241 

Total S/ 515.991 US$ 137.702 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 

factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  
b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 997.00.  

Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral32, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 

mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 

considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 

de costeo (promedio 2015, IPC= 83.02109552). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 

la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286). 

Disponible en:  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  
   

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
32  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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b. Costos de implementos y seguridad de trabajo   

Ítems 
Unida

d 
Cantida

d 
Precio  

(S/) 

Factor de 

ajuste 
7/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 

(US$) 
8/ 

EPPs              

Guante 1/ und 1 S/ 10.030 1.118 S/ 11.214 US$ 2.993 
Respirador und 1 S/ 106.200 1.118 S/ 118.732 US$ 31.686 

Lente de seguridad 1/ und 1 S/ 8.850 1.118 S/ 9.894 US$ 2.640 
Casco de seguridad 2/ und 1 S/ 21.240 1.118 S/ 23.746 US$ 6.337 

Overol 1/ und 1 S/ 46.020 1.118 S/ 51.450 US$ 13.730 
Zapato de seguridad punta 

de acero 1/ 
und 1 S/ 56.640 1.118 S/ 63.324 US$ 16.899 

Tapones auditivos 3/ und 1 S/ 12.900 0.903 S/ 11.649 US$ 3.109 

Otros           

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

4/ 

und 1 S/ 123.900 1.142 S/ 141.494 US$ 37.761 

Curso de seguridad y salud 

en el trabajo (CSST) 5/ 
und 1 S/ 118.000 0.932 S/ 109.976 US$ 29.349 

Examen médico 

ocupacional (EMO) 6/ 
und 1 S/ 181.720 0.932 S/ 169.363 US$ 45.198 

Costo percápita de Kit de Seguridad Ocupacional  S/ 710.842 US$ 189.702 
Costo total de Kit de Seguridad Ocupacional (3 trabajadores)  S/ 2,132.526 US$ 569.106 

   

Fuente: 
1/ Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. Los precios incluyen 

IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

2/ Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C.  
Los precios incluyen IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

3/ Tapones auditivos. Link: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113094633/Tapones-Auditivos-Nylon-
Pack-x-6-

unidades/113094634?kid=goosho_669250&shop=googleShopping&gad_source=1&gad_campaignid=21524717227&gb
raid=0AAAAADOx_18PQpB5J8xck3kZyjiX4X2uF&gclid=CjwKCAjwu9fHBhAWEiwAzGRC_7MFaHJhIEIEBD_RYl7yPT4

ZDnj5JKG_AWc1r8NB7sQsokk-UQENjhoCL0oQAvD_BwE 
4/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3)  

5/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 

Anexo n.° 3) 
6/ Cotización n.° 2023. 1616. COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 
7/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 

- Referencia 1/ y 2/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 3/: setiembre 2025, IPC= 115.599718. 

- Referencia 4/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota 1: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
8/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286).  
Disponible en: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  
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c. Costos de materiales, equipos y/o herramientas de trabajo   

Sobre las cantidades de los materiales, estos fueron ajustados de acuerdo a la unidad de los productos de las 
referencias consultadas y ofrecidas al mercado. 

Ítems 1/ Unidad 
Cantid

ad  

Precio  

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Implementación de un 

Reactor Anaerobio 
und 1 S/ 30,630.540 1.371 S/ 41,994.470 US$ 11,207.064 

Total          S/ 41,994.470 US$ 11,207.064 

Fuente: 

1/ De manera referencial se considera un costo de S/ 30630.54 (incl. IGV)33 considerado en la Tesis titulada "MODELO 
DE REACTOR ANAEROBIO Y FILTRO DE FLUJO VERTICAL INVERSO PARA TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES”, de fecha 12 de octubre del 2012. ver Anexo n.° 3. 
Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3.  

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 

de costeo (octubre 2012, IPC= 76.18994187). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 

Nota 1: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286).  

Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 

Resumen de costo evitado – CE1 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

a. Costos de remuneración de personal S/ 515.991 US$ 137.702 

b. Costos de implementos y seguridad ocupacional S/ 2,132.526 US$ 569.106 

c. Costos de materiales, herramientas, equipos y/o 

maquinarias 
S/ 41,994.470 US$ 11,207.064 

Total  S/ 44,642.987 US$ 11,913.872 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
33  Al respecto, cabe precisar que se ha consignado el monto total en soles correspondiente a la medida, sin que se 

precise expresamente si este incluye el Impuesto General a las Ventas (en adelante, IGV) u otros costos 

adicionales. No obstante, conforme a los criterios usualmente aplicados en la gestión pública, cuando un monto 
no detalla si incluye IGV, se interpreta que dicho impuesto ya se encuentra incluido en el total.  
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CE2: Implementación de una torre de enfriamiento 

a. Costos de remuneración de personal   

Descripción 1/ 
Cant
idad 

Horas 
Remuneració

n 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Personal              

Supervisor  1 16 S/ 21.608 1.078 S/ 372.695 US$ 99.461 

Operario 2 16 S/ 4.154 1.078 S/ 143.296 US$ 38.241 

Total S/ 515.991 US$ 137.702 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 

realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 997.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral34, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 

semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 

determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 

razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 

de costeo (promedio 2015, IPC= 83.02109552). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla. 

Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286). 
Disponible en:  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
34  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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b. Costos de implementos y seguridad de trabajo   

Ítems 
Unida

d 
Cantida

d 
Precio  

(S/) 

Factor de 

ajuste 
7/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 

(US$) 
8/ 

EPPs              

Guante 1/ und 1 S/ 10.030 1.118 S/ 11.214 US$ 2.993 
Respirador und 1 S/ 106.200 1.118 S/ 118.732 US$ 31.686 

Lente de seguridad 1/ und 1 S/ 8.850 1.118 S/ 9.894 US$ 2.640 
Casco de seguridad 2/ und 1 S/ 21.240 1.118 S/ 23.746 US$ 6.337 

Overol 1/ und 1 S/ 46.020 1.118 S/ 51.450 US$ 13.730 
Zapato de seguridad punta 

de acero 1/ 
und 1 S/ 56.640 1.118 S/ 63.324 US$ 16.899 

Tapones auditivos 3/ und 1 S/ 12.900 0.903 S/ 11.649 US$ 3.109 

Otros           

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

4/ 

und 1 S/ 123.900 1.142 S/ 141.494 US$ 37.761 

Curso de seguridad y salud 

en el trabajo (CSST) 5/ 
und 1 S/ 118.000 0.932 S/ 109.976 US$ 29.349 

Examen médico 

ocupacional (EMO) 6/ 
und 1 S/ 181.720 0.932 S/ 169.363 US$ 45.198 

Costo percápita de Kit de Seguridad Ocupacional  S/ 710.842 US$ 189.702 
Costo total de Kit de Seguridad Ocupacional (3 trabajadores)  S/ 2,132.526 US$ 569.106 

   

Fuente: 
1/ Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. Los precios incluyen 

IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

2/ Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C.  
Los precios incluyen IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

3/ Tapones auditivos. Link: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113094633/Tapones-Auditivos-Nylon-
Pack-x-6-

unidades/113094634?kid=goosho_669250&shop=googleShopping&gad_source=1&gad_campaignid=21524717227&gb
raid=0AAAAADOx_18PQpB5J8xck3kZyjiX4X2uF&gclid=CjwKCAjwu9fHBhAWEiwAzGRC_7MFaHJhIEIEBD_RYl7yPT4

ZDnj5JKG_AWc1r8NB7sQsokk-UQENjhoCL0oQAvD_BwE 
4/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3)  

5/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 

Anexo n.° 3) 
6/ Cotización n.° 2023. 1616. COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 
7/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 
de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 

- Referencia 1/ y 2/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 3/: setiembre 2025, IPC= 115.599718. 

- Referencia 4/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota 1: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
8/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286).  
Disponible en: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  
 

Página 31 de 60 

 

c. Costos de materiales, equipos y/o herramientas de trabajo   

Sobre las cantidades de los materiales, estos fueron ajustados de acuerdo a la unidad de los productos de las 
referencias consultadas y ofrecidas al mercado. 

Ítems 1/ Unidad 
Cantid

ad  

Precio  

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Implementación de una 

torre de enfriamiento 
und 1 S/ 3,271.632 0.903 S/ 2,954.284 US$ 788.410 

Total          S/ 2,954.284 US$ 788.410 

Fuente: 

1/ Se considera de manera referencial el siguiente precio35: 
https://damatajhiz.com/en/products/3473/damatajhiz-fiberglass-cubic-cooling-tower-dtc-co-60. ver 

Anexo n.° 3. 
Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3.  

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 

de costeo (setiembre 2025, IPC= 115.599718). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 

Nota 1: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286).  

Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 

Resumen de costo evitado – CE1 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

a. Costos de remuneración de personal S/ 515.991 US$ 137.702 

b. Costos de implementos y seguridad ocupacional S/ 2,132.526 US$ 569.106 

c. Costos de materiales, herramientas, equipos y/o 

maquinarias 
S/ 2,954.284 US$ 788.410 

Total  S/ 5,602.801 US$ 1,495.218 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   
 

 

 

Resumen de hecho imputado n.°1 

Descripción 
Valor a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Valor a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

CE1: Implementación de un Reactor Anaerobio S/ 44,642.987 US$ 11,913.872 

CE2: Implementación de una torre de 
enfriamiento 

S/ 5,602.801 US$ 1,495.218 

Total  S/ 50,245.788 US$ 13,409.090 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   

 
 

 
 

 
 

 
35  Se considera razonable utilizar el precio referencial del producto cotizado en Damatajhiz sin incluir los costos de 

envío ni cargos asociados, en tanto la plataforma no ofrece servicio de envío directo al Perú para el bien en 

cuestión. Dado que no se puede determinar un costo de traslado específico ni uniforme hacia el país, incorporar 
dicho componente implicaría una estimación arbitraria y potencialmente sobredimensionada. En este contexto, 

el precio base reportado representa una aproximación razonable y conservadora del costo del bien, adecuada 

para efectos del cálculo del beneficio ilícito y conforme con el principio de razonabilidad establecido en la 
normativa sancionadora. Sin perjuicio de ello, el administrado pudo remitir información sobre costos para ser 

evaluados, teniendo en cuenta los escenarios, descritos en el numeral IV.1.  
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Hecho imputado n.° 2 
 

CE: Contar con el convenio firmado con el operador de la infraestructura hidráulica 

a. Costos de remuneración de personal   

Descripción 1/ 
Cant

idad 
Horas 

Remuneració

n 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Personal              

Profesional 1 24 S/ 21.608 1.078 S/ 559.042 US$ 149.192 

Total S/ 559.042 US$ 149.192 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 

realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  

Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral36, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 

semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 

determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 

razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 
de costeo (promedio 2015, IPC= 83.02109552). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 

la tabla. 

Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286). 
Disponible en:  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

   
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
36  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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b. Costos de implementos y seguridad de trabajo   

Ítems 
Unida

d 
Cantida

d 
Precio  

(S/) 

Factor de 

ajuste 
7/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 

(US$) 
8/ 

EPPs              

Guante 1/ und 1 S/ 10.030 1.118 S/ 11.214 US$ 2.993 
Respirador und 1 S/ 106.200 1.118 S/ 118.732 US$ 31.686 

Lente de seguridad 1/ und 1 S/ 8.850 1.118 S/ 9.894 US$ 2.640 
Casco de seguridad 2/ und 1 S/ 21.240 1.118 S/ 23.746 US$ 6.337 

Overol 1/ und 1 S/ 46.020 1.118 S/ 51.450 US$ 13.730 
Zapato de seguridad punta 

de acero 1/ 
und 1 S/ 56.640 1.118 S/ 63.324 US$ 16.899 

Otros           

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 
4/ 

und 1 S/ 123.900 1.142 S/ 141.494 US$ 37.761 

Curso de seguridad y salud 
en el trabajo (CSST) 5/ 

und 1 S/ 118.000 0.932 S/ 109.976 US$ 29.349 

Examen médico 
ocupacional (EMO) 6/ 

und 1 S/ 181.720 0.932 S/ 169.363 US$ 45.198 

Costo percápita de Kit de Seguridad Ocupacional  S/ 699.193 US$ 186.593 

Costo total de Kit de Seguridad Ocupacional (1 trabajador)  S/ 699.193 US$ 186.593 
   

Fuente: 

1/ Cotización n.° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. Los precios incluyen 
IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

2/ Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C.  

Los precios incluyen IGV. (Ver Anexo n.° 3) 
3/ Tapones auditivos. Link: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113094633/Tapones-Auditivos-Nylon-

Pack-x-6-
unidades/113094634?kid=goosho_669250&shop=googleShopping&gad_source=1&gad_campaignid=21524717227&gb

raid=0AAAAADOx_18PQpB5J8xck3kZyjiX4X2uF&gclid=CjwKCAjwu9fHBhAWEiwAzGRC_7MFaHJhIEIEBD_RYl7yPT4
ZDnj5JKG_AWc1r8NB7sQsokk-UQENjhoCL0oQAvD_BwE 

4/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3)  
5/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 

Anexo n.° 3) 

6/ Cotización n.° 2023. 1616. COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

7/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Junio 2022, IPC=104.439931) entre el IPC a fecha 

de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/ y 2/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 3/: setiembre 2025, IPC= 115.599718. 
- Referencia 4/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  
Nota 1: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

8/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (Junio 2022, TC=3.74714285714286).  

Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 

Resumen de costo evitado – CE1 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(U$$) 

a. Costos de remuneración de personal S/ 559.042 US$ 149.192 

b. Costos de implementos y seguridad ocupacional S/ 699.193 US$ 186.593 

Total  S/ 1,258.235 US$ 335.785 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 

el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.   
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Hecho imputado n.° 3 
 

1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción Unidad 
Cantid

ad 

Precio 

unitario 

Factor 
de 

ajuste 
8/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 

9/ 

Personal 1/ Horas           

Planificación            

Profesional (a) 8 1 S/ 21.608 1.036 S/ 179.087 US$ 47.243 

Muestreo        

Profesional (a) 16 1 S/ 21.608 1.036 S/ 358.174 US$ 94.485 

Técnico (b) 16 1 S/ 10.096 1.036 S/ 167.351 US$ 44.147 

Seguro y certificaciones        

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 2 S/ 123.900 1.097 S/ 271.837 US$ 71.710 

Curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 3/ 
und 2 S/ 118.000 0.895 S/ 211.220 US$ 55.719 

Examen Médico Ocupacional 

4/ 
und 2 S/ 181.720 0.895 S/ 325.279 US$ 85.807 

Equipo de protección 

personal  
       

Guante 5/ und 2 S/ 10.030 1.074 S/ 21.544 US$ 5.683 

Respirador 5/  2 S/ 106.200 1.074 S/ 228.118 US$ 60.177 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/ 8.850 1.074 S/ 19.010 US$ 5.015 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/ 21.240 1.074 S/ 45.624 US$ 12.035 

Mameluco 6/ und 2 S/ 46.020 1.074 S/ 98.851 US$ 26.077 

Zapatos punta de acero 6/ und 2 S/ 56.640 1.074 S/ 121.663 US$ 32.094 

Movilidad 7/       

Alquiler de camioneta horas 16 S/ 119.664 0.866 S/ 1,658.064 US$ 437.392 

Total         S/3,705.822 US$ 977.584 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 

realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 

factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.00.  
b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesionales técnicos” del sector Industria, el cual asciende a S/ 2,423.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral37, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 

mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 

considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3)  
3/ Cotización s/n de fecha 26 de septiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 

Anexo n.° 3) 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de septiembre de 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

 
37  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. Los precios 

incluyen IGV. (Ver Anexo n.° 3) 
6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. Los precios incluyen IGV. (Ver 

Anexo n.° 3) 
Nota: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo).  

7/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 
3) 

8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Febrero 2022, IPC=100.34884) entre el IPC a fecha 

de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 

- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: julio 2025, IPC= 115.9233.  
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (Febrero 2022, TC=3.7908).  

Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Costo de envío por empresa 
especializada 1/ 

S/ 550.78 0.868 S/ 478.077 US$ 126.115 

Total     S/ 478.077 US$ 126.115 

Fuente: 

1/ Para mayor detalle del costo de envío, ver Anexo n.° 3.  
Nota: Para el costo de envío de muestra se tomó como referencia un cooler de 20 litros de capacidad, que tendría un 

peso aproximado de 5.6 kilogramos, y mediría 76 cm de largo, 38 cm de ancho, y 43 cm de alto.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Febrero 2022, IPC=100.34884) entre el IPC a fecha 
de costeo (julio 2025, IPC= 115.9233). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (Febrero 2022, TC=3.7908).  

Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro n.° Puntos 
n.° 

Reportes 

Precio 
unitario 

(S/) 

Precio 
total (S/) 

Factor de 
ajuste 5/ 

Monto (*)  
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

6/ 

Calidad de 
Aire 1/ 

       

NO2 2 1 S/ 45.000 S/ 90.000 1.077 S/ 96.930 US$ 25.570 

SO2 2 1 S/ 45.000 S/ 90.000 1.077 S/ 96.930 US$ 25.570 

CO 2 1 S/ 50.000 S/ 100.000 1.077 S/ 107.700 US$ 28.411 

PM10 2 1 S/ 50.000 S/ 100.000 1.077 S/ 107.700 US$ 28.411 

Meteorolo

gía 2/ 
       

Temperatur

a, 
Humedad 

Relativa, 

Velocidad y 
dirección 

del viento 

1 1 S/ 85.000 S/ 85.000 1.077 S/ 91.545 US$ 24.149 

Emisiones 

atmosféric
as 

       

Partículas 
3/ 

1 1 
S/ 

2,000.000 
S/ 

2,000.000 
0.898 

S/ 
1,796.000 

US$ 
473.779 

NOx 4/ 1 1 S/ 350.000 S/ 350.000 0.941 S/ 329.350 US$ 86.881 

SO2 3/ 1 1 S/ 345.000 S/ 345.000 0.898 S/ 309.810 US$ 81.727 

CO 4/ 1 1 S/ 350.000 S/ 350.000 0.941 S/ 329.350 US$ 86.881 

Efluentes 
líquidos 1/ 

       

Caudal  1 1 S/ 40.000 S/ 40.000 1.077 S/ 43.080 US$ 11.364 

Temperatur
a 

1 1 S/ 5.000 S/ 5.000 1.077 S/ 5.385 US$ 1.421 

DBO5 1 1 S/ 36.000 S/ 36.000 1.077 S/ 38.772 US$ 10.228 

DQO 1 1 S/ 28.000 S/ 28.000 1.077 S/ 30.156 US$ 7.955 

pH 1 1 S/ 5.000 S/ 5.000 1.077 S/ 5.385 US$ 1.421 

Sólidos 

Suspendid
os Totales 

1 1 S/ 18.000 S/ 18.000 1.077 S/ 19.386 US$ 5.114 

Aceites y 
Grasas, 

1 1 S/ 33.000 S/ 33.000 1.077 S/ 35.541 US$ 9.376 

Coliformes 

Fecales 
1 1 S/ 40.000 S/ 40.000 1.077 S/ 43.080 US$ 11.364 

Coliformes 

Totales 
1 1 S/ 40.000 S/ 40.000 1.077 S/ 43.080 US$ 11.364 

Calidad de 

agua 1/ 
       

Caudal  2 1 S/ 40.000 S/ 80.000 1.077 S/ 86.160 US$ 22.729 

Oxígeno 

Disuelto 
2 1 S/ 15.000 S/ 30.000 1.077 S/ 32.310 US$ 8.523 

Temperatur

a 
2 1 S/ 5.000 S/ 10.000 1.077 S/ 10.770 US$ 2.841 

DBO5 2 1 S/ 36.000 S/ 72.000 1.077 S/ 77.544 US$ 20.456 

DQO 2 1 S/ 28.000 S/ 56.000 1.077 S/ 60.312 US$ 15.910 

pH 2 1 S/ 5.000 S/ 10.000 1.077 S/ 10.770 US$ 2.841 

Sólidos 
Suspendid

os Totales 

2 1 S/ 18.000 S/ 36.000 1.077 S/ 38.772 US$ 10.228 

Aceites y 
Grasas, 

2 1 S/ 33.000 S/ 66.000 1.077 S/ 71.082 US$ 18.751 

Coliformes 
Fecales 

2 1 S/ 40.000 S/ 80.000 1.077 S/ 86.160 US$ 22.729 

Coliformes 
Totales 

2 1 S/ 40.000 S/ 80.000 1.077 S/ 86.160 US$ 22.729 

Ruido 2/ 6 1 S/ 90.000 S/ 540.000 1.077 S/ 581.580 
US$ 

153.419 

Total de 

Monitoreo 
          

S/4,670.80

0 

US$ 

1,232.142 
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Total de 

análisis de 

muestras 
(Incl. IGV) 

          
S/5,511.54

4 

US$ 

1,453.928 

Fuente: 

1/ Proforma n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 3) 

2/ Proforma n.° P-20-1724 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 3) 

3/ Propuesta de servicios ambientales Monitoreo ambiental 2023 de fecha 12 de octubre de 2023, elaborada por Pacific 
control SAC. Precios sin IGV. 

4/ Cotización n.°2024-08VJ-9-6 de fecha setiembre de 2022, elaborado por Servicios Analíticos Generales SAC. 
5/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (febrero 2022, IPC=100.34884) entre el IPC a fecha 

de costeo. El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  
- Referencia 1 y 2/ mayo 2020, IPC = 93.204097335048 

- Referencia 3/ octubre 2023: IPC = 111.70002400000 
- Referencia 4/ Setiembre 2022 IPC = 106.67984900000 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
6/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (febrero 2022, TC=3.7908).  
Disponible en: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

Resumen de Costo Evitado – CE2 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/ 478.077 US$ 126.115 

2.2. Costo de análisis de muestras S/5,511.544 US$ 1,453.928 

Total S/ 5,989.621 US$ 1,580.043 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el 

cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/ 3,705.822 US$ 977.584 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 
acreditado – CE2 

S/ 5,989.621 US$ 1,580.043 

Total S/ 9,695.443 US$ 2,557.627 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el 

cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 2 
 

Hecho imputado n.º 1 
 

Factores para la Graduación de las Sanciones 
(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes 
Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en alguna 
categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, 
restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la 
incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% 
hasta 39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% 
hasta 58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% 
hasta 78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 
contaminación. 

6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 
la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 
de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de 

la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  136% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 3 
 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

Costos de Remuneración mensual  

 
Fuente:  
Cuadro n.° 2 del Informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo – MTPE. 
Nota: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral38, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 

semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 

determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 

razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
38  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  
 

Página 41 de 60 

 

Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables 

 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 

fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
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Características del servicio de capacitación 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 

fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio 
de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  

 
Contenido del servicio de capacitación 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N 
de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
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Costos del servicio de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 01 

de junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 

2019. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 

Cotización n.° IPSST SSMA Perú 2023 de fecha 26 de setiembre del año 2023, elaborada por el Instituto Peruano De 
Seguridad y Salud en el Trabajo SSMA PERÚ EIRL - IPSST SSMA PERÚ EIRL.  
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: 

Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre del año 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 

Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 
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Costo referencial de Reactor Anaerobio 

 
Fuente:  

Tesis titulada "MODELO DE REACTOR ANAEROBIO Y FILTRO DE FLUJO VERTICAL INVERSO 
PARA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES”, de fecha 12 de octubre del 2012 (Página 81 del 

cuadro 50) 

Disponible en:  
https://repositorio.unas.edu.pe/server/api/core/bitstreams/fda318bd-9164-41d3-8a81-

b7259c4788d8/content 
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
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Costo referencial de torre de enfriamiento 

 
Fuente: Damatajhiz39 
Disponible en: https://damatajhiz.com/en/products/3473/damatajhiz-fiberglass-cubic-cooling-tower-dtc-

co-60 
Fecha consulta: 23 de diciembre de 2025. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
39  Se considera razonable utilizar el precio referencial del producto cotizado en Damatajhiz sin incluir los costos de 

envío ni cargos asociados, en tanto la plataforma no ofrece servicio de envío directo al Perú para el bien en 

cuestión. Dado que no se puede determinar un costo de traslado específico ni uniforme hacia el país, incorporar 
dicho componente implicaría una estimación arbitraria y potencialmente sobredimensionada. En este contexto, 

el precio base reportado representa una aproximación razonable y conservadora del costo del bien, adecuada 

para efectos del cálculo del beneficio ilícito y conforme con el principio de razonabilidad establecido en la 
normativa sancionadora. Sin perjuicio de ello, el administrado pudo remitir información sobre costos para ser 

evaluados, teniendo en cuenta los escenarios, descritos en el numeral IV.1.  
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Costo referencial de tapones auditivos 

 
Fuente:  
Sodimac 

Disponible en: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113094633/Tapones-Auditivos-

Nylon-Pack-x-6-
unidades/113094634?kid=goosho_669250&shop=googleShopping&gad_source=1&gad_campaignid

=21524717227&gbraid=0AAAAADOx_18PQpB5J8xck3kZyjiX4X2uF&gclid=CjwKCAjwu9fHBhAWEiw
AzGRC_7MFaHJhIEIEBD_RYl7yPT4ZDnj5JKG_AWc1r8NB7sQsokk-UQENjhoCL0oQAvD_BwE 

Fecha consulta: 23 de diciembre de 2025. 
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Costo de alquiler de camioneta 

 

 

 
 

 
Fuente:  
Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios sin IGV al 31 de julio de 2025.  

El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por 

hora de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y 
mantenimientos y de operador (conductor). 
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Cotización de análisis de muestras de calidad de aire, efluentes líquidos y 
calidad de agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  
 

Página 56 de 60 

 

 

 
Fuente: Proforma n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Precios sin IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Cotización de análisis de muestras de ruido, meteorología y emisiones 

 

 

 

 

 
Fuente: Proforma n.° P-20-1724 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Precios sin IGV. 
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Cotización de análisis de muestras de emisiones atmosféricas 

 

 

 
 

Fuente: Propuesta de servicios ambientales Monitoreo ambiental 2023 de fecha 12 de octubre de 2023, elaborada por Pacific 

control SAC. Precios sin IGV. 
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Cotización de análisis de muestras de emisiones atmosféricas 
 
 

 

 
Fuente: Cotización n.°2024-08VJ-9-6 de fecha setiembre de 2022, elaborado por Servicios Analíticos Generales SAC. 
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Costo de envío de muestras 

 
Fuente: 

Empresa: Portal Web de la empresa DHL Express. 
Disponible en:  
https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#address-details 
Fecha de consulta: octubre de 2025. 
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Medidas referenciales del cooler 

 
Fuente: 

Empresa: Ossalud. 

Disponible en: https://ossalud.com/wp-content/uploads/2021/04/0195.pdf   
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
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